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A. Generalidades

1. Alcance

licitación
de la 1.1 El Comprador indicado en los Datos de la ticitación (DDt)

em¡te estos Documentos de L¡citación para la adquisición de

los bienes y servicios conexos especificados en Sección Vl,

L¡sta de Requisitos. El nombre y número de identificación de

esta LICITACIÓN PÚBL|CA NACTONAL (LpN), para adquisición

de bienes están especificados en los DDL. El nombre,

identificación y número de lotes están indicados en los DDL,

!.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación:

(a) El término "por escrito" s¡gn¡fica comunicación en

forma escr¡ta (por e.jemplo, por correo electrónico) con
prueba de recibido;

(b) "Día" significa día calendario.

2, Fuente de fondos 2,7 La contratación a que se refiere esta L¡citac¡ón se financiará

con recursos proven¡entes de la(s) fuente(s) de

financiamiento especificada(s) en los DDL.

3. Fraude y corrupción 3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas
Ias firmas, entidades o personas oferentes por participar o
participando en procedim¡entos de contratación,
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
consultores y concesionarios (incluyendo sus respect¡vos
funcionarios, empleados y representantes), observar los

más altos niveles éticos durante el proceso de selección y
Ias negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de
fraude y corrupción están prohibidos.

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso
entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en

Sección l. lnstrucciones a los Oferentes
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Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratación del Estado, sin perjuicio de la

responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al

Código Penal.

3.3

que éstos hubieren incu rrido.

4.7 Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que

teniendo plena capacidad de e.jercicio, no se hallen

comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Haber sido condenados mediante sentenc¡a firme
por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe

pú b lica, cohecho, enriqueclmiento ¡lícito,

negociaciones incompatibles con el ejercicio de

funciones públicas, malversación de caudales

públicos o contrabando y defraudación fiscal,

m¡entras subsista la condena. Esta prohibición

también es aplicable a las sociedades mercantiles u

otras personas jurídicas cuyos admin¡stradores o

representantes se encuentran en s¡tuaciones

similares por actuac¡ones a nombre o en beneficio

de las mismas;

2. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

3. Ser funcionarios o empleados, con o sin

remuneración, al servicio de los Poderes del Estado

o de cualquier institución descentra lizad a,

municipalidad u organismo que se financie con

fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el

Artículo 258 de la Constitución de la República;

4. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración

o a la suspensión temporal en el Registro de

Proveedores y Contrat¡stas en tanto dure la sanción.

En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá

4. Oferentes elegibles
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4.2

una duración de dos (2) años, excepto en aquellos

casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la

prohibición de contratar será definitiva;

5. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho

o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de

cualquiera de los funcionarios o empleados bajo

cuya responsabilidad esté la precalificación de las

empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;

6. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital

social participen funcionarios o empleados públicos

que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o

participaren directa o ¡ndirectamente en cualquier

etapa de los procedimientos de selección de

contratistas. Esta prohibición se aplica también a las

compañÍas que cuenten con soc¡os que sean

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho
o parientes dentro del cuarto grado de

consanguin¡dad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el literal
anterior, o aquellas en las que desempeñen,
puestos de dirección o de representación personas

con esos mismos grados de relación o de
pa rentesco;

7. Haber intervenido directamente o como asesores

en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación;

8. Estar suspendido del Registro de proveedores y
Contrat¡stas o tener vigente sanción de suspensión
para part¡c¡par en procedimientos de contratac¡ón
ad m in¡strativa-

Las Ofertas presentadas por un Consorcio const¡tu¡do por
dos o más empresas deberán cumplir con los siguientes

/i(
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requis¡tos, a menos que se indique otra cosa en los DDL:

deberá ser firmada de manera que

una obligación legal para todos los

(b) Todos los socios serán responsables mancomunada

y solidariamente por el cumplimiento del Contrato

de acuerdo con las condiciones del mismo;

(c) Uno de los socios deberá ser designado como

representante y autorizado para contraer

responsabilidades y para recibir instrucciones por y

en nombre de cualquier o todos los miembros de

del Consorcio;

(d) La ejecución de la total¡dad del Contrato,

incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con

el socio designado;

(e) Con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de

Consorcio firmado por todas las partes.

Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante

evidencia sat¡sfactoria de su continua elegibilidad, en los

términos de la cláusula 13.1 de las lAO, cuando el

Contratante razonablemente la solicite.

4.3

(a) La Oferta

constituya

soc¡os;

Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de

suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener

su origen en cualquier país

5.15. Elegibilidad de los

B¡enes y Servic¡os

Conexos

B. Conten¡do de los Documentos de Licitación

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes

1, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación

se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier

enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las lAO.

PARTE 1 - Procedimientos de Licitación

5. Secciones de los

Documentos de

Licitación

o Sección l. lnstrucciones a los Oferentes (lAO).

1
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. Sección ll.

o Sección lll.

. Sección lV.

. Secc¡ón V.

Datos de la Licitación (DDL).

Criterios de Evaluación y Calificación

Formularios de la Oferta.

Países Elegibles.

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

Sección Vl. Lista de Requerimientos.a

Condiciones Generales del Contrato
(cGc).

Condiciones Especiales del Contrato
(cEc).

Formularios del Contrato.

PARTE 3 - Contrato

Sección Vll.

Secció n Vlll

Sección lX.

6.2 El Llamado a Lic¡tación emitido por el Comprador no forma
parte de los Documentos de Licitación.

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los

Documentos de Lic¡tac¡ón y sus enmiendas, de no haber sido
obten idos directamente del Comprador.

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las

instrucciones, formularios, términos y especificaciones de los

Documentos de Lic¡tación. La presentación incompleta de la

información o documentación requerida en los Documentos
de Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta.

7. Aclaración de los

Documentos de

ticitación

7.! Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los
documentos de licitación que requiera alguna aclaración
sobre los documentos de Licitación deberá comunicarse con
el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que
se sumin¡stra en los DDL, El Comprador responderá por
escr¡to a todas las solicitudes de aclaración, siempre que
dichas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el
número de días antes de la fecha límite para la presentación

de ofertas indicado en los DDL. El Comprador enviará copia

/(



Sección [. lnsftucciones a los Oferentes l0

de las respuestas, incluyendo una descripción de las

consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que

hubiesen adquirido los Documentos de L¡c¡tac¡ón

dlrectamente del Comprador.

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán

además en el S¡stema de lnformación de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",

(www.honducompras.gob.hn).

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador

considera necesario enmendar los Documentos de Licitación,

deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la

Cláusula 8 y Sub cláusula 24.2, de las lAO.

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del

vencimiento del plazo para presentación de ofertas,

enmendar los Documentos de L¡citac¡ón mediante la emis¡ón

de una enmienda.

8.2 Toda enmienda em¡tida formará parte integral de los

Documentos de Licitación y deberá ser comunicada por

escr¡to a todos los que hayan obtenido los documentos de

Licitación d¡rectamente del Comprador.

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán

además en el Sistema de lnformación de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes

un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las

enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad

con la Sub cláusula 24.2 de las lAO.

).(www.honduc om oras.sob. h n

8. Enmienda a los

Documentos de

Licitación

C. Preparación de las Ofertas

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la

preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no

estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos

9. Costo de la Oferta

,|



Sección L lnstrucciones a los Oferentes II

costos, ¡ndepend¡entemente de la modalidad o del resultado

del proceso de licitación.

10. ld¡oma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondenc¡a y documentos
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el

Comprador deberán ser escr¡tos en español. Los documentos
de soporte y material impreso que formen parte de la

Oferta, pueden estar en otro idioma con la condición de que

los apartes pertinentes estén acompañados de una

traducción fidedigna al español. Para efectos de

interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá.

11. Documentos que

componen la Oferta

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos:

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de

conformidad con las Cláusulas t2, 74 y 75 de las IAO;

(b) Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta, de

conformidad con la Cláusula 21 de las IAO;

(c) Confirmación escr¡ta que autorice al signatario de la

oferta a comprometer al Oferente, de conformidad
con la Cláusula 22 de las IAO;

(d) Evidencia documentada, de conformidad con Ia

cláusula 16 de las lAO, que establezca que el Oferente
es elegible para presentar una oferta;

(e) Ev¡dencla documentada, de conformidad con la

Cláusula 17 de las lAO, que certifique que los Bienes y

Servicios Conexos que proporcionará el Oferente son

de origen elegible;

(f) Evidencia documentada, de conformidad con las

Cláusulas 18 y 30 de las lAO, que establezca que los

Bienes y Servic¡os Conexos se ajustan sustancialmente
a los Documentos de Lic¡tac¡ón;

(g) Evidencia documentada, de conformidad con la

Cláusula 19 de las lAO, que establezca que el Oferente
está calificado para ejecutar el contrato en caso de que
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su oferta sea aceptada; y

(h) Cualquier otro documento requer¡do en los DDL.

12. Formulario de

oferta y Lista de

Precios

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el

formulario sum¡nistrado en la Sección lV, Formularios de la

Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin

alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los

espacios en blanco deberán ser llenados con la información

solicitad a.

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y

Servicios Conexos, según corresponda a su origen y

utilizando los formularios suministrados en la Sección lV,

Formularios de la Oferta.

13. Ofertas Alternativas 13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se

considera rá n ofertas alternat¡vas.

14. Precios de la Oferta

y Descuentos

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse

por separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una

Lista de Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se

asumirá que los precios están ¡nclu¡dos en los precios de

otros artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no

aparezca en la L¡sta de Precios se asumirá que no está

incluido en la oferta, y de considerarse que la oferta cumple

sustanc¡almente, se aplicarán los ajustes correspondientes,

de conformidad con la Cláusula 31 de las lAO.

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo

cualquier descuento que se ofrezca.

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e

indicará su método de aplicación en el formulario de

14.1 Los precios y descuentos cot¡zados por el Oferente en el

Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de

Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se

indican a contin uación.
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14.5 Las expresiones DDP (Del¡vered Duty Paid: Entregado

Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAP

(Delivered At Place: Entrega en lugar, de dest¡no conven¡do)
y otros términos afines se regirán por las normas prescritas

en la edición vigente de lncoterms publicada por la Cámara

de Comercio lnternacional (www.iccwbo.org), según se

indique en los DDL. Los prec¡os deberán cotizarse como se

indica en cada formulario de Lista de Precios incluidos en la

Sección lV, Formularios de la Oferta. El desglose de los

componentes de los precios se requiere con el único
propós¡to de facilitar al Comprador la comparación de las

ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del

Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos
ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá incluir
costos de transporte cot¡zados por empresas

transportadoras registradas en cualquier país elegible, de

conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Asimismo, el

Oferente podrá adquirir servicios de seguros de cualquier
país elegible de conformidad con la Sección V, Países

Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente
m anera:

(¡) El precio de los bienes cotizados entregados en el

lugar de destino convenido en Honduras

especificado en los DDL, incluyendo todos los

derechos de aduana y los ¡mpuestos a la venta o

de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los

componentes y mater¡a prima utilizada en la

fabricación o ensamblaje de los bienes;

(¡¡) Todo impuesto a las ventas u otro t¡po de

impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los

Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al

Oferente.

14.6 Los prec¡os cotizados por el Oferente serán fijos durante la

ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna

h
,i

tt

Presentación de la Oferta.
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14.7 Si así se ind¡ca en la sub cláusula 1.1 de las lAO, el Llamado a

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes)

o para combinac¡ón de contratos (grupos). A menos que se

indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados

deberán corresponder al I00% de los bienes indicados en

cada lote y al 1,00% de las cantidades ¡nd¡cadas para cada

lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios

(descuentos) por la adjudicación de más de un contrato

deberán indicar en su oferta los descuentos aplicables de

conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las lAO, siempre y

cuando las ofertas por todos los lotes sean presentadas y

a biertas al m¡smo tiempo.

variación por ningún motivo.

15. Moneda de la Oferta

16. Documentos que

establecen la

elegibilidad del

Oferente

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la

Cláusula 4 de las lAO, los Oferentes deberán completar el

Formulario de Oferta, incluido en la Sección lV, Formularios de

la Oferta.

17. Documentos que

establecen la

elegibilidad de los

B¡enes y Servicios

Conexos

17.1 No se requiere presentar documentos para establecer

elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos.

18. Documentos que

establecen la

conformidad de los

Bienes y Serv¡cios

Conexos

I

15.1 El Oferente cot¡zará en Lempiras salvo que en los DDL se

indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su

oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal

caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias

monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero

no podrán emplear más de tres monedas además del

Lem pira.

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y

Servic¡os Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como

parte de la Oferta evidencia documentada acreditando que

los Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los

estándares especificados en la Sección Vl, Lista de

Requerimientos.
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18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción

detallada de las características esenciales técnicas y de

func¡onamiento de cada artículo demostrando conformidad
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las

especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente
incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las

prov¡siones en los Requisitos de los Bienes y Servicios.

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista

detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de

repuestos, herramientas espec¡ales, etc. necesar¡as para el

adecuado y continuo func¡onamiento de los bienes durante
el período indicado en los DDL, a partir del inicio de la

ut¡lización de los bienes por el Comprador.

78.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo
así como las referencias a marcas o números de catálogos
que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los

Bienes y Servicios son solamente descriptivas y no

restrictivas. Los Oferentes pueden ofrecer otras normas de

calidad, marcas, y/o números de catálogos siempre y cuando

demuestren a satisfacción del Comprador, que las

subst¡tuc¡ones son sustanclalmente equivalentes o

superiores a las especificadas en los Requ¡sitos de los Bienes
y Servicios.

19. Documentos que

establecen las

Calificaciones del

Oferente

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá
establecer a completa satisfacción del Comprador:

(a) Que, si se requiere en los DDL, el oferente que no

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en

Honduras deberá presentar una Autorización del
Fabricante mediante el formulario incluido en la

Sección lV, Formularios de la Oferta;
(b) Que, si se requiere en los DDL, en el caso de un

Oferente que no está establecido comercialmente en
Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica el

h
tl
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contrato) representado por un Agente en Honduras

equipado y con capacidad para cumplir con las

obligaciones de mantenimiento, reparaciones y

almacenamiento de repuestos, estipuladas en las

Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones

Técn icas;

(c) Que el Oferente cumple con cada uno de los criterios

de calificación estipulados en la Sección lll, Criterios de

Evalu ación y Calificación.

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período

determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la

presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda

oferta con un período de validez menor será rechazada por

el Comprador por incumplimiento.

En circunstancias excepcionales y antes de que expire el

período de validez de la oferta, el Comprador podrá

solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la

validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán

por escrito. La Garantía de Mantenimiento de la oferta

también ésta deberá prorrogarse por el período

correspond iente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud

sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de

la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de

prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus

ofertas, con excepción de lo dispuesto en la Sub cláusula

20.3 de las lAO.

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a c¡ncuenta y seis (56) días a

partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta,

el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación

de un factor que será especificado en la solicitud de

prórroga. La evaluación de la oferta deberá basarse en el

precio cotizado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado.

20. Período de Validez

de las Ofertas

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una

Garantía de Mantenimiento de la Oferta.

20.2

21. Garantía de

Mantenimiento de
.|
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Oferta 21..2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el

porcentaje estipulado en los OOL y denominada en

Lempiras. En caso de que la oferta se presente en moneda

diferente, a los fines del cálculo de la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta, estas se convertirán en

Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la cláusula 34.1

de las lAO.

21.3 La Garantía de Manten¡miento de la Oferta deberá:

(a) Garantía bancaria emitida por una institución
debidamente autorizada por la Comisión Nacional de

Ba ncos y Seguros;

(b) Fianza emitida por una ¡nstituc¡ón de seguros

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros;

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de

conformidad con la Ley de Crédito Público.

2L.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una

Garantía de Manten¡miento de la oferta que sustancialmente
responda a lo requerido en la cláusula mencionada, serán

rechazadas por el Comprador por incumplimiento.

27.6 La Garantía de Mantenim¡ento de Oferta de los Oferentes
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas
inmed¡atamente después de que el Oferente seleccionado

suministre su Garantía de Cumplim¡ento.

27.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer
efectiva si:

(a) El Oferente ret¡ra su Oferta durante el período de

validez de la Oferta especificado por el Oferente en la

il(

(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);
(b) Permanecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas,
o del período prorrogado, si corresponde.

27.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser:
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oferta; o
(b) El Oferente selecc¡onado no acepta las correcciones al

Precio de su Oferta, de conformidad con la Sub

cláusula 28 de las IAO;

(c) Si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo

estipulado con:

(i) firmar el Contrato; o

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento

solicitada.

21.8 La Garantía de Manten¡miento de la Oferta de un Consorcio

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la

Oferta, o según se indique en los DDL

22. Formato y firma de

la oferta
22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que

comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de

las IAO y lo marcará claramente como "ORIGlNAL". Además,

el Oferente deberá presentar el número de copias de la

oferta que se ind¡ca en los DDL y marcar claramente cada

ejemplar como "COPIA". En caso de discrepancia, el texto del

original prevalecerá sobre el de las copias.

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar

firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar

en nombre del Oferente.

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas

serán válidos solamente si Ilevan la firma o las iniciales de la

persona que firma la Oferta.

D. Presentac¡ón y Apertura de las Ofertas

23.1 Los Oferentes s¡empre podrán enviar sus ofertas por correo

o entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la

opción de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así

se indique en los DDL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o

las entreguen personalmente incluirán el original y

cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si

23. Presentación, Sello e

ldentificación de las

Ofertas

tl(,

I
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fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las

lAO, en sobres separados, cerrados en forma inviolable
y debidamente identificados como "ORIGINAL" y

"COPlA". Los sobres conteniendo el original y las

copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El

resto del procedimiento será de acuerdo con la Sub

cláusula 23.2 de las lAO.

23.2 Los sobres inter¡ores y el sobre exterior deberán:

(a) Llevar el nombre y la dirección del Oferente;

(b) Estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se

indlca en la Sub cláusula 24.1de las IAO;

(c) Llevar la identificación específica de este proceso de

licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las tAO y

cualquier otra identificación que se indique en los DD[;

v

(d) Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y
fecha de apertura de ofertas, especificadas de

conformidad con la Sub cláusula 27.1de las lAO.

Si los sobres no están sellados e identificados como se

requ¡ere, el Comprador no se responsabiliza rá en caso de
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

24. Plazo para presentar

las Ofertas
24.L Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la

dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican
en los DDL.

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la
presentac¡ón de ofertas mediante una enmienda a los

Documentos de L¡c¡tación, de conformidad con la Cláusula g

de las lAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del
Comprador y de los Oferentes prev¡amente sujetos a la fecha
límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a

la nueva fech a prorrogada.

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con

tú
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posterior¡dad al plazo límite para la presentac¡ón de ofertas,

en virtud de la Cláusula 24 de las lAO. Toda oferta que reciba

el Comprador después del plazo límite para la presentación

de las ofertas será declarada tardía y será rechazada y

devuelta al Oferente remitente sin abrir.

26.1 Un Oferente podrá retirar, sust¡tu¡r o modificar su oferta

después de presentada mediante el envío de una

comunicación por escrito, de conformidad con la Cláusula 23

de las lAO, debidamente firmada por un representante

autorizado, y deberá incluir una copia de dicha autorización

de acuerdo a lo estipulado en la Sub cláusula 22.2 (con

excepción de la comunicación de retiro que no requiere

copias). La sustltución o modificación correspondiente de la

oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.

Todas las comunicaciones deberán ser:

(a) Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23

de las IAO (con excepción de la comunicación de retiro

que no requiere copias) y los respectivos sobres

deberán estar claramente marcados "RETlRO",

"SUSTITUCIÓN" O,,MODIFICACIÓN,,; Y

(b) Recibidas por el Comprador antes del plazo límite

establecido para la presentación de las ofertas, de

conformidad con la Cláusula 24 de las lAO.

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la

Sub cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los

Oferentes rem itentes.

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para

presentar ofertas y la expiración del período de validez de las

ofertas indicado por el Oferente en el Formular¡o de Oferta,

o cualquier extensión si la hubiese.

26. Retiro, sustitución y

modificación de las

Ofertas

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las

ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas

en los DDL. El procedimiento para apertura de ofertas

presentadas electrón icamente si fueron permitidas, es el

27. Apertura de las

Ofertas

{\

\
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indicado en la Cláusula 23.1 de las lAO.

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se

leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente
no será abierto sino devuelto al Oferente rem¡tente. No se

permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la

comunicación de retiro pertinente contenga la autorización
válida para solicitar el ret¡ro y sea leída en voz alta en el acto

de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los

sobres marcados como "SUSTITUCIÓN" se leerán en voz alta
y se intercambiará con la oferta correspondiente que está

siendo sustituida; la oferta sust¡tu¡da no se abrirá y se

devolverá al Oferente remitente. No se perm¡t¡rá ninguna

sustituc¡ón a menos que la comunicación de sustitución
correspondiente contenga una autorización válida para

solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas. Los sobres marcados como

"MODIFICACIÓN" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta
correspon d iente. No se permitirá ninguna modificación a las

ofertas a menos que la comunicación de modificación
correspondiente contenga la autorización válida para

solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la

evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante
el Acto de Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo
en voz alta: el nombre del Oferente y si contiene
modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo cualquier
descuento u ofertas alternativas; la existenc¡a de la Garantía
de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que

el Comprador considere pertinente. Solamente los
descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se

considerarán en la evaluación. N¡nguna oferta será
rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas
tardías, de conformidad con la Sub cláusula 25.1 de las lAO.

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente

fi(
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si hay ret¡ro, sustitución o modificación; el precio de la

Oferta, por lote s¡ corresponde, incluyendo cualquier

descuento y ofertas alternativas si estaban perm¡tidas; y la

existenc¡a o no de la Garantía de Mantenimiento de la

Oferta. Se le solicitará a los representantes de los Oferentes

presentes que firmen la hoja de asistenc¡a. Una copia del

acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus

ofertas a t¡empo, y será publicado en línea si fue permitido

ofertar electrón ica mente. Una copia del acta de apertura de

ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no

esté of¡cialmente involucrada con el proceso de la licitación,

información relacionada con la revisión, evaluación,

comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la

recomendación de adjudicación del contrato hasta que se

haya publicado la adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar

al Comprador en la revisión, evaluación, comparación y

poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del

contrato podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las lAO,

si durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la

fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea

comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto

relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo

por escrlto.

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación

y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su

discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre

su Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta

presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a

una solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el

Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No

se solic¡tará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a

\

/jt

28. Co nfid en cia lida d

29. Aclaración de las

oferta s

I
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la esencia de la oferta, excepto para conflrmar correcc¡ones

de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31

de las lAO.

30. Cumplimiento de las

Ofertas

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los

Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el

contenido de la propia oferta.

(a) Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad

o el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos

especificados en el Contrato; o

(b) Limita de una manera sustanclal, contrar¡a a los

Documentos de Licitación, los derechos del Comprador
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato;
o

(c) De rectificarse, afectaría injustamente la posición

compet¡tiva de los otros Oferentes que presentan

ofertas que se ajustan sustanc¡almente a los

Documentos de Licitación.

31. Diferencias, errores
y omisiones

31.1 Si una oferta se ajusta sustanc¡almente a los Documentos de
L¡c¡taclón, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u

omisión cuando ésta no constituya una desviación
sign ificativa.

/f

30.2 Una oferta que se ajusta sustanc¡almente a los Documentos

de Licitación es la que satisface todos los términos,
condiciones y especificaciones estipuladas en dichos

documentos sin desviaciones, reservas u omisiones

significativas. Una desviación, reserva u omisión significativa

es aq uella q ue:

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos
de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el

Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante
correcciones de las desviaciones, reservas u omis¡ones
sign ificativas.
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31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los

Documentos de Licitac¡ón, el Comprador podrá solicitarle al

Oferente que presente dentro de un plazo razonable,

información o documentac¡ón necesaria para rectificar

diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no

significativos de documentación. Dichas omisiones no

podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de

la Oferta, Si el Oferente no cumple con la pet¡ción, su oferta

podrá ser rech azada.

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los

Documentos de Licltac¡ón, el Comprador corregirá errores

aritméticos de la siguiente manera:

(a) Si hay una discrepancia entre un precio un¡tario y el

precio total obtenido al multipl¡car ese precio unitario

por las cantidades correspondientes, prevalecerá el

precio unitar¡o y el precio total será corregido, a

menos que hubiere un error obvio en la colocación del

punto decimal, entonces el precio total cotizado

prevalecerá y se corregirá el precio un¡tar¡o;

Si hay un error en un total que corresponde a la suma

o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

corregirá el total;

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras,

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos

que la cantidad expresada en palabras corresponda a

un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos

(a) y (b) mencionados.

(b)

(c)

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más

baja no acepta la corrección de los errores, su oferta será

rech azada.

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar

que todos los documentos y la documentación técn¡ca

solicitada en la Cláusula L1 de las IAO han sido suministrados

y determinará si cada documento entregado está completo.

32. Examen preliminar

de las ofertas

\

I

/l
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32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e

información han sido proporcionados con la oferta. Si

cualquiera de estos documentos o información faltara, la

oferta será rechazada:

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub

cláusula 12.1 de las IAO;

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula

12.2 de las IAO; y

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de

conformidad con la Sub cláusula 21 de las lAO.

33. Examen de los

Términos y

Condiciones;

Evaluación Técnica

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar
que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las

CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones,

reservas u omisiones s¡gn ificat¡vas.

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las lAO, para

confirmar que todos los requisitos est¡pulados en la Sección

Vl, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de

Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o
reserva significativa.

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que

la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de

Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las lAO, la
oferta será rechazad a.

34. Conversión a una

sola moneda
34.7 ?ara efectos de evaluación y comparación, el Comprador

convertirá todos los precios de las ofertas expresados en

diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para

transacc¡ones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha
de apertura de Ofertas.

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia

nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de

f(
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la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando

convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio

dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato
nacional.

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que

que hasta esta etapa de la evaluación

sustanc¡almente a los Documentos de Licitación

se determine

se ajusta n

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente

los factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula

36 de las lAO. No se perm¡tirá ningún otro criterio ni

metodología.

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente:

(a) El precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14

de las IAO;

(b) El ajuste del precio por correcciones de errores

ar¡tméticos de conformidad con la Sub cláusula 31.3 de

las IAO;

(c) El ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO;

(d) Ajustes debidos a la aplicación de criterios de

evaluación especificados en los DDL de entre los

indicados en la Sección lll, Cr¡terlos de Evaluación y

Ca lificación;

(e) Ajustes debidos a la aplicación de un margen de

preferencia, si corresponde, de conformidad con la

cláusula 35 de las lAO.

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en

cu enta:

(a) Los impuestos sobre las ventas y otros impuestos

similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el

contrato es adjudicado al Oferente;

(b) Ninguna disposición por ajuste de precios durante el

período de ejecución del contrato, si estuviese

f(

36. Evaluación de las

Ofertas
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36.5 La evaluación de una oferta requer¡rá que el Comprador
considere otros factores, además del precio cotizado, de

conformidad con la Cláusula 14 de las lAO. Estos factores
estarán relacionados con las ca ra cte ríst icas, rendimiento,
térm¡nos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios

Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los

hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar
la comparación de las ofertas, a menos que se indique lo

contrario en la Sección lll, Cr¡terios de Evaluación y

Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se

apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la
Sub cláusula 36.3(d) de las lAO.

36.6 Si así se indica en los DD! estos Documentos de Licitac¡ón
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por

uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de

evaluación para determ¡nar la combinación de lotes
evaluada como la más baja, está detallada en la Sección lll,
Criterios de Evaluación y Calificación.

estipu lado en la oferta

37. Comparación de las

Ofertas
37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen

sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la

más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las lAO.

38. Posca lificación del

Oferente
38.1 El Comprador determinará, a su entera sat¡sfacción, s¡ el

Oferente seleccionado como el que ha presentado Ia oferta
evaluada como la más baja y ha cumplido sustanc¡almente
con la oferta, está calificado para ejecutar e[ Contrato
satisfactoria mente.

38.2 Dicha determinac¡ón se basará en el examen de la evidencia
documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las tAO.

38.3 Una determinación afirmativa será un requ¡s¡to previo para

la adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en
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cuyo caso el Comprador procederá a determ¡nar s¡ el

Oferente que presentó la siguiente oferta evaluada como la

más baja está calificado para ejecutar el contrato

satisfactoria mente.

39. Derecho del

comprador a aceptar

cualquier oferta y a

rechazar cualquiera o

todas las ofertas

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar

cualquier oferta, de anular el proceso llcitatorio y de

rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la

adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera

responsabilidad alguna ante los Oferentes.

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en

el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese

satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL.

40.2 La L¡c¡tac¡ón deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los

requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existenc¡a de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios

considerab lemente superlores al presupuesto estimado por la

administración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose

como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos

naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines,

desorden social, naufragio e incendio.

F. Adjudicación del Contrato

41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta

haya sido determinada la oferta evaluada como la más baja y

cumple sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador

41. Criter¡os de

Adjudicación

40. Declaración de

[icitación Des¡erta o

Fracasada

¡

W
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determine que el Oferente está cal¡ficado para ejecutar el

Contrato satisfactor¡amente.

42. Derecho del

Comprador a variar
las cantidades en el

momento de la

adJudicación

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se

reserva el derecho a aumentar o dlsm¡nuir la cantidad de los

Bienes y Servicios Conexos especificados originalmente en la
Sección Vl, L¡sta de Requerimientos, siempre y cuando esta

variación no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y

no altere los precios unitarios u otros térm¡nos y condiciones

de la Oferta y de los Documentos de Licitación.

43. Notificación de

Adjudicación del

Coñtrato

43.1

43.2

Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el

Comprador notif¡cará por escrito a todos los Oferentes.

El Comprador publicará en el Sistema de lnformación de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras" (www. hond ucompras.gob. h n), los

resultados de la licitación, identificando la oferta y número
de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los

Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se

leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii)

nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de
los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones

de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el
precio cotizado, así como la duración y un resumen del
alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación

de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos
podrán solicitar por escr¡to al Comprador explicaciones de las

razones por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El

Comprador, después de la adjudicación del Contrato,
responderá prontamente y por escr¡to a cualquier Oferente
no favorecido que sol¡cite dichas explicaciones.

43.3 El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratac¡ón,
entre otros, lo sigu¡ente:

a) Constancia de Servicio de Administración de Rentas de
Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción

administrativa firme en dos o más expedientes por

rl
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infracciones tributar¡as durante los últimos cinco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no

haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato

celebrado con la Administración;

c) Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social,

IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o

contr¡buciones a dicho instituto, de conformidad con lo
previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b)

reformado de la Ley del Seguro Social.

d) Constanc¡a de la ONCAE, de estar inscrito en el Registro de

Proveedores y Contrat¡stas del Estado.

e) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y

demás derechos laborales extendida por la Secretaria de

Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la contratación

haga uso intensivo de personal sujeto a pagos de salario

mínimo como por ejemplo servicios de seguridad y limpieza.

44.1 lnmediatamente después de la notificación de adjudicación,

el Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y

las Condiciones Especiales del Contrato.

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después

de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y

devolverlo al Comprador.

44.3 Cuando el Oferente seleccionado sum¡nistre el Contrato

firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la

Cláusula 44 de las lAO, el Comprador informará

¡nmediatamente a cada uno de los Oferentes no

seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenlmiento

de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

44. Firma del Contrato

45.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la

notificación de adjudicación de parte del Comprador, el

Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de

Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC,

utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de

Cumplimiento incluido en la Sección lX, Formularios del

Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El

Comprador notificará inmediatamente el nombre del

45. Garantía de

Cumplimiento del

Contrato
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Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorec¡dos y

les devolverá las Garantías de Mantenim¡ento de la Oferta de

conform¡dad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de

la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o

no firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para

anular ¡a adjudicación del contrato y hacer efect¡va la

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el

Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya

oferta sea evaluada como la s¡guiente más baja y que se

ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que

el Comprador determine que está calificado para ejecutar el

Co ntrato satisfactoriam ente.

f\l
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Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos

que hayan de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones

en las lnstrucciones a los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas

aquíprevalecerán sobre las disposiciones en las lAO, y lo no previsto en el presente Pliego de

Licitación será regulado por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

A. Disposiciones Generales

tAo 1.1 El Comprador es: INSTITUTO DE LA PROPIEDAD,

tAo 1.1 El nombre y número de identificación de la LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL NO.LPN-IP.018.2024 ES:,,CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE

INTERNET Y CANALES DE DATOS PARA EL INSTITUTO DE LA

PROPTEDAD AÑO 2025", desÜito en los lotes s¡guientes: Lote No. L

"Renovación Anuol de Enloce de lnternet Primorio Plataformo

Tecnológico SINAP 750M8"; Lote No. 2 "Renovoción Anuol de Enloce de

lnternet Primorio Orocle CLOUD 130M8"; Lote No.3 "Renovoción

Anuol de Enloce de lnternet Secundario/Redundonte Platoforma

Tecnológico SINAP 750M8"; Lote No. 4 "Renovoción Anuol de Enloce de

lnternet Secundario/Redundonte Orocle CLOUD 130MB" y Lote No.5

"servicio de Conoles de Dotos a Nivel Nocionol".

/t
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tAo 2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con fondos
del Tesoro Nacional o por cualquier otro financiamiento que tenga
disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del
Contrato en caso de Recorte Presupuestario de Fondos con lo
dispuesto en el Decreto Legislativo 062-2023, artículo No.115, del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica y sus

Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal ZO24: "En todo contrato
financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación del
préstamo o donación, dará lugar a la rescisión o resolución del

contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de la
rescisión o resolución del contrato. Igual medida se aplicará en caso de
recorte presupuestario de fondos nacionales, por razón de crisis
económica y financiera del país; disminución en la recaudación de
ingresos en relación con los gastos proyectados u otra s¡tuación de
emergenc¡a. Lo dispuesto en este Artículo debe consignarse
obligatoriam ente en los pliegos de condiciones, términos de referencia
y Contrato".

(Sujeto o modificación conforme o las Disposiciones Generales de
lngreso y Egreso del Presupuesto Generol de to Repúbtico de
Honduras pora el oño 2025).

rAo 4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más
empresas deberán cumplir con el artículo No.17 de la Ley de
Contratación del Estado y el artículo No.31 del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado.

B. Contenido de los Documentos de Licitación

lAo 7.1 Para aclaraciones de los pliegos, deberá dirigirse a:

Abog. ESDRAS RAFAEL GUTtÉRREZ OCHOA.

Presidente de la Comisión lnterventora del lnstituto de la propiedod,

Atención: Departamento de Adq u isiciones.

Correo Electrónico: a dq u isicion es@ip.gob. h n

Rem itir solicitud de aclaraciones de los olieeos al correo electrónico,

V
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Fecha límite para recibir solicitudes de Aclaración

08 de noviembre de 2o24, hasta las 4:00 p.m,

adiuntar el documento formal de solicitud de aclaración firmado v

sellado v/o oresentarlo en físico en la oficina de Ado

lnstituto de la

del Valle

Adquisiciones, Boulevard Juan Pablo ll, Tegucisaloa M.D.C.

iciones deluts

mental José Cec¡l¡oiedad. Centro Cívico Guberna

ificio Cuerpo Baio C, segundo nivel, Departamento de

tAo 7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el

S¡stema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de

Honduras, "HonduCompras", (www. honducom pras.gob. h n).

En caso de que el oferente tenga observaciones o encuentre

discrepancias u omisiones en este documento, deberá solicitar por

escrito las aclaraciones a la Comisión lnterventora del lnstituto de la

Propiedad y ser entregadas en el departamento de Adquis¡ciones del

lnst¡tuto de la Propiedad, segundo nivel Centro Cívico Gubernamental

José Cecilio del Valle, Edificio Cuerpo ba.jo C José Cecilio del Valle, para

que prepare las respuestas correspondientes.

Las consultas realizadas fuera de plazo no serán adm¡tidas, esto de

conformidad a lo establecido en el artículo No.142 de la Ley de

Contratación del Estado y el artículo No.105 de su Reglamento. Si

posteriormente resultare a juicio det lnstituto de la Propiedad, hacer

algunas aclaraciones pertinentes, se elaborará un ADDENDUM O NOTA

ACLARATORIA, al pliego de condiciones.

La Comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad dará respuesta

por escrito a todos los oferentes participantes del proceso.

tAo 7.3

C. Preparación de las Ofertas

Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos

ad icion a les con su oferta:

DOCUMENTOS TEGALES

Documentos No Subsanables

1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta,

con la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

rAo 11.1(h)

{t(
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autent¡cada por Notario Público competente (habilitado). (Ut¡lizar

el "Form ular¡o de Presentación de Oferta". d la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS).

2. Lista de Precios detallada con firma orig¡nal por parte del

Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario
Público competente (habilitado). I u tiliza r el formato
co rres oon d iente de la Sección IV-FORM ULARIOS Y FORMATOS)

3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser presentada en

original su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor
total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de

ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de

apertura de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de
contratación del Estado), (No SUBSANABLE) . (Ut¡lizar el formato
correso ond¡ente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS)

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo

Nos. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-

2001), firmado por el Representante Legal de la empresa y

debidamente autenticada por Notar¡o Público competente
(habilitado) (Utiliza r el formato corresp ondiente de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS ).

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante
Legal de la empresa y debidamente autenticada por Notario
Pú blico. ( Utilizar el formato correspondiente de Ia Sección lV-

F ULARIOS Y F RMA

6. Constancia de estar inscrito en el Registro de proveedores y
Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,
constanc¡a de estar en trámite.

7. Copia de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente
inscr¡tas en el Registro Mercantil.

8. Copia del poder del Representante Legal del oferente,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique).

9. Copia de Permiso de Operación vigente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente o del domicilio en el
q u e opera.

10. Cop¡a de documentos personales del Representante Legal de la

Documentos Subsanables

ry^lf
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empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tr¡butar¡o Nacional (RTN).

11. Copia del Registro Tributario Nacional de la empresa (RTN).

12. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la

firma del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habilitado), (Formulario de Presentación de oferta,

Lista de Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o

inhabilidades, Declaración de lntegridad y cualquier otro

documento con firma del Representante Legal).

13. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán

estar debidamente autenticados por Notario Públ¡co competente

(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá

colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se

autentica." y artículo No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán

autenticarse firmas y fotocopias de documentos en un mismo

certificado".

14. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o copias

autenticadas de aceptación de bienes similares y aceptación

emitidas por clientes diferentes, de los últimos cinco (5) años,

selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo

emite. En caso de ser emitidas por empresas o entidades

extranjeras estas deberán ser apostilladas y traducidas al idioma

español. (El ¡nstituto de la Propiedad se reserva el derecho de

verificar la autenticidad de estas).

DOCUMENTACIÓN FINANCIERA:

15. Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33.

Solvencia económica y financiera. La solvencia económica y financiera

a que se refiere el artículo No.15 de la Ley se acreditará por los medios

sigu¡entes, según proceda: a) lnformes financieros personales y

constanc¡as de instituciones financieras, s¡ se tratare de personas

naturales, cuando así fuere requerido.

b) Balance general y estado de resultados debidamente auditados por

contador público independiente o firma de aud¡toría, si se tratare de

personas jurídicas o de comerciantes individuales correspondiente a

)

n
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los periodos 2022 y 2023, debidamente aud¡tados con su respect¡vo

informe completo de auditoria;

c) Declaración relatlva al volumen global de negocios y a las obras,
sumin¡stros, servicios o trabajos realizados durante los últimos cinco
años o durante un plazo mayor si así fuere requerida.

d) Presentar los Estado F¡nanc¡eros, a estos se les debe calcular los

indicies financieros principales de acuerdo a las normas
internacionales contables (lndicé de Liquides y el Índice de
endeudamiento), los cuales determinan la posición económica
financiera del participante, acreditando la solvencia o situación
financiera de una empresa y se calcularan los índices principales de
liquidez y endeudam¡ento acorde a los siguientes resultados: mayor o
igual a uno (1) liquidez y menor o igual a 0.85 endeudamiento, esto
conforme al artículo No.33 del Reglamento de la Ley de Compras y
Contratac¡ones del Estado.

e) Declaración relativa al volumen global de negocios y a las obras,
suministros, servicios o trabajos realizados durante los últimos cinco
años o durante un plazo mayor si asÍfuere requerida.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:

16. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección Vl
Lista de Requisitos, numeral tres (3), Especifica cio n es Técnicas.

Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de
conformidad a lo establecido en los artículos No.5, párrafo segundo y
artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.132
de su Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días
hábiles, a partir de la fecha de la notificación correspondiente.

Para efecto de control y seguridad de los oferentes Ia totalidad de los
documentos deberán presentarse foliados, la Comisión de Apertura
de la licitación dará a conocer el número de folios útiles de que conste
la documentación de la oferta.

tAo 13.1 NO se considerarán ofertas alternativas,

u
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tAo 14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta deberá

ser el precio total de la oferta, incluido el quince por ciento del

impuesto sobre ventas (15% l.S.V.), excluyendo cualquier descuento

que se ofrezca.

tAo 14.5 La edición de lncoterms: INCOTERMS 2020. (NO APtlCAl

rAo 14.s (i)
En el caso de bienes a ser suministrado desde Honduras (Nacionales o

lmportados que ya se encuentren en el País), los bienes deberán ser

cot¡zados para su entrega en el lugar de destino convenido.

En el caso de bienes a ser suministrado desde el Extranjero, los bienes

deberán ser cotizado utilizando el de INCOTERMS.

Los INCOTERMS pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio

lnternaciona I (www. iccwbo. o rg).

rAo 14.s (i)
El lugar de destino conven¡do y el plazo de entrega de los servicios será

según se indica en las especificaciones técnicas.

tAo 14.5
Los precios cotizados por el Oferente "NO SERÁN" NUSTABLES

tAo 14.7 Los precios cotizados por el oferente serán fijos durante la ejecución

del contrato y no estarán su.¡etos a ninguna variación por ningún

motivo

Los preclos cotizados para cada lote deberán corresponder al 100% de

los enlaces listados y a las cantidades.

lAo 15.1 El Oferente no podrá cotizar el precio de su oferta en cualquier

moneda plenamente convertible. (UNICAMENTE podrá cot¡zar en

moneda nacional)

lAo 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para

efectos de repuestos) es: NO APLICA'

IAO 19.1 (a) la Autorización del Fabricante. (NO APLICA).

rAo 1e.1 (b) Servicios posteriores a la venta. (NO APIICA).

I
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rAo 20.1 El plazo de validez de la oferta será de noventa [90] días calendarios, a

partir de la fecha de la apertura de las ofertas.

lAo 21.2 Se requiere la presentaclón de la GARANTíA DE MANTENTMTENTO DE

LA OFERTA, utilizando el formulario descrito en la sección lV

Formularios de la Oferta.

La GARANTÍA DE MANTENIMIENTo DE LA oFERTA seTá poT un va|oT

por lo menos al 2% del valor total de la Oferta, incluyendo impuesto
sobre venta.

Presentar Garantía de acuerdo a lo descrito en los numerales 21.3 y
21.4 de las lAO. Según artículo No.1O7 de la Ley de Contratación del
Estado, se entenderá por garantía las Fianzas, las garantías bancarias y
cheques certificados emitidas por ¡nstituciones.

La Garantía de Mantenimiento de Ia Oferta se constituirá por el monto
y plazo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en este
pliego de condiciones. Se aceptarán todos los tipos de garantías que
establece el artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado. En caso de que los oferentes presenten otro t¡po de
garantía (cheques de caja, etc.), su aceptación quedará a criterio de la
lnstitución, tomando en cuenta princ¡palmente que tenga el mismo
efecto de una garantía bancaria, fianza o cheque certificado, en el
sentido de respaldar el cumplimiento de las obligaciones
correspon d ientes, y que convenga por razones de interés público.

rAo 21.3 La Garantía dé Mantenimiento de la Oferta deberá:

Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

Permanecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del
período prorrogado, si corresponde. es dec¡r, de ciento
veinte (120) días contados a partir de la fecha de
recepción y apertura de ofertas o del período prorrogado,
si corresponde.

(a)

(b)

tAo 21.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas inmed¡atamente,
después de que el Oferente seleccionado sumin¡stre su Garantía de
Cumplimiento.

-n
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tAo 21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser

emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. Se adjunta

formulario en la sección lV, formularios de la oferta. Formulario de

lnformación sobre los miembros del Consorcio; de acuerdo al artículo

No.17 de la Ley de Contrataclón del Estado.

tAo 22.1 Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, el

oferente deberá presentar una (1) copia, las cuales también deben ir

folia d a s.

D. Presentación y Apertura de Ofertas

rAo 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrón ¡ca mente

\ü
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IAO 23.2 (c ) Los sobres inter¡ores y exteriores deberán llevar las siguientes

leyendas adicion ales de identificación:

PARTE CENTRAL lnstituto de la Propiedad, ubicada en

lnstituto de la Propiedad, Centro Cívico

Gubernamental José Cecilio del Valle,

Edificio Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central. Séptimo

nivel.

ESQUINA SUPERIOR

IZQUIERDA

ESQUINA

IZqUIERDA

ESQUINA SUPERIOR

DERECHA

SEGUNDO SOERE

"No abrir este sobre antes del: 22 de
noviembre del 2024 hasta las 10:00
a.m.

Nombre del oferente y su dirección

completa.

INFERIOR OfErtA dE IA LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL No.LpN-tp-018-2024,

original o copia según sea el caso.

Los sobres (que contienen los documentos originales y copias) deberán
rotularse de la siguiente manera:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la

documentación solicitada y de las

propuestas y será rotulado "ORlGlNAL".

Contendrá una (1) copia íntegra de toda
la documentación solicitada y propuesta
y será rotulada "COPIA 1".

tAo 24.t Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del
Comprador es:

Dirección: Centro Cív¡co Gubernamental José Cecilio del Valle, Edificio
Cuerpo Bajo C.

AICNC¡óN: COMISIóN INTERVENTORA DEL INSTITUTO DE LA
PROPIEDAD.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central.

(
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País: Hond u ras, Centro Amér¡ca.

La fecha límite para presentar las ofertas es: 22 de noviembre del 2024

hasta las 10:00 a.m.

tAo 25.1 Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el

artículo No.121 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

que literalmente dice: "los ot'ertas recibidos después de lo hora límite

fijoda paro su presentoc¡ón no se odmitirán. En este caso, las ofertos

serán devueltos sin obrirlas o los proponentes, todo lo cuol se horá

constor en el acto a que se ret'iere el orticulo No.723 de este

Reglamento".
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tAo 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Sala de juntas, del séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo C,

Centro Cívico GubernamentalJosé Cecilio del Valle.

Ciudad: Tegucigalpa M.D.C. Franc¡sco Morazán.

País: Hond uras, Centro América.

Fecha: 22 de noviembre del2O24.

Hora: 10:00 a.m.

Notas:

o) Lo oferto deberá ser t'irmodo originol por el Representonte Legdt

de conformidod o los anexos de oferto consignodos en lo porte
"Anexos de Oferta".

b) Lo oferto originol deberá ser foliada y sellado con sus

respectivcts copios.

c) El Reglamento determinorá los formolidodes o que se sujetoró
lo aperturo público de las ofertos, su revisión y anótisis, así
como; los requisitos esencioles que deben sotisfacer, los
defectos no sustoncioles que puedon subsanorse sin at'ectar su
volidez y lo relotivo a aclorociones pert¡nentes. (Artículo No.50
de Ley de Controtoc¡ón del Estodo). Los ofertos serán leídos
públicamente y en voz olta, incluyendo los precios unitorios
cuondo osí lo solic¡tore un oferente, debiendo pemitírseles
exominor los documentos ¡nmediotomente después del acto de
operturo.

d) Lo revisión de lo oferto por porte de los oferentes podrá ser
inmediotomente después del octa de aperturo, sin perjuicio de
lo confidencialidod. En ningún coso se permitirá obtener
fotocopios de los ofertos (Artículo No.124 del Reglomento de
Ley de Controtoción del Estodo).

No será permitido revisor los documentos que en el pliego de
Condiciones se definan como de occeso confidenciol por referirse o
desglose de estodos finoncieros, cortero de clientes, o cuolquier
ospecto relocionodo con procesos de producción, progromos de
cómputo o similores. (Artículo No.6 de Ley de Controtoción det Estodo).

,\l
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tAo 28 28.1 No se divulgará a los Oferentes n¡ a ninguna persona que no esté

of¡c¡almente involucrada con el proceso de la licitación,

información relacionada con la revisión, evaluación, comparación

y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de

adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la

adjud icación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y

poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato

podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las lAO, si

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha

de adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse

con el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el

proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito.

\,#
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rAo 31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente

Documentos de Licitación, el Comprador corregirá
ar¡tmét¡cos de la siguiente manera:

con los

errores

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitar¡o y el precio

total obtenido al multiplicar ese precio un¡tar¡o por las

cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario
y el precio total será corregido, a menos que hubiere un

error obvio en la colocación del punto decimal, entonces el
precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio

u n itario;
(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

corregirá el total;
(c) S¡ hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá

el monto expresado en palabras a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error aritmético,
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Artículo No.133 del Reglamento de la ley de Contratación del Estado:
"Si hubiera discrepancia entre el precio expresado en letras y en
cifras, se considerarán los primeros; así mismo, si se admitieran
ofertas por renglón o part¡da y si hubiera diferencia entre el precio
unitario y el precio total de los artículos incluidos en cada uno de
estos se considerará el primero.

La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente ar¡tmét¡cos
que se hubieren detectado durante el examen de las ofertas,
debiendo notifícarse al proponente.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

rAo 36.3 (d) Los ajustes se determ¡narán utilizando los siguientes criter¡os de entre
los enumerados en la Sección lll, Cr¡ter¡os de Evaluación y Calificación:

(a) Desviación en el plan de entregas: No aplicd,
(b) Desviación el plan de pagos: No oplico.
(c) El costo de reemplazo de componentes ¡mportantes, repuestos

obligatorios y servicio.



Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 46

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios posteriores a la

venta para el equipo ofrecido en la oferta. No oplica.

(e ) Los costos estimados de operación y mantenimiento durante la

vida del equipo. No aplica.

(f) El rendimiento y product¡vidad del equipo ofrecido. No aplica.

(g\ Criterios específicos odicionoles. Cumple; No cumple con los

requisitos legoles y técnicos.

Los Oferentes podrán cotizar precios separados por uno o más lotes,

siempre y cuando cotice el 1lo0% de las cantidades de cada lote y

servicios conexos solicitados.

rAo 36.6

El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier

oferta, de anular el proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas

en cualquier momento antes de la ad.iudicación del contrato, sin que

por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

tAo 39.1

rAo 40.1 La L¡citación podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese sat¡sfecho el mínimo de oferentes

prev¡sto en los DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se

hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes previsto en los DDL.

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar la

licitación, con los oferentes u oferente que concurran, si así conviene a

sus intereses lnstituc¡ona les, o declarar desierta o fracasada la

licitación en consecuencia de cualquiera de los casos que se

establecen en el artículo No. 57 de la Ley de Contratac¡ón del Estado

y el artículo No.172 del Retlamento de la Ley de Contratación del

Estado. El lnstituto procederá a una nueva licitación de ser

procedente la misma.

No obstante, el lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de

adjudicar con un solo oferente o fracasar la licitación, si así conviene a

sus intereses; y se reserva el derecho de aceptar cualquiera de las

ofertas, aunque no sea la de precio más bajo, s¡ esta se ajusta a los

requerimientos e intereses, previa recomendación motivada de la

comisión evaluadora. En tales casos los oferentes no podrán reclamar

indemnización a lgun a.

1
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rAo 40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos
esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado o el Pliegos de Condicíones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios

considerab lemente superiores al presupuesto estimado por la

administración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que
determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,
accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden
social, naufragio e incendio.

F. Adjudicación del Contrato

La adjudicación se hará al oferente que cumpla con todos los requisitos
exigidos en la presente Licitación, que cumpla con las especificaciones
técn¡cas requerida y presente la oferta más baja.

En caso de existir empate, se tomará una decisión en base a lo
establecido en el artículo No.138 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado-

tAo 42.1 El lnstituto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la

Adjudicación, las cantidades pueden variar hasta un VEINTE pOR

CIENTO (20%) aumentar o disminuir la cantidad de los bienes y

servicios especificados, originalmente en la Sección Vl. Lista de
Requerimiento.

tAo 41.1

ry'h
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tAo 43.3 En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley

de Contratación del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, el o los

oferentes que resulten adjudicados deberán presentar previo a la

firma del contrato, lo siguiente:

Solvencia f¡scal v¡gente emitida por el Servicio de Administración

de Rentas (SAR).

Constancia de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado,

emitido por la Procuraduría General de la República (PGR).

Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),

encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contr¡buciones

a dicho instituto.

Constanc¡a de certificado vigente de lnscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE

(Numeral 5).

Garantía de Cumplimiento en los términos indicados en las IAO y

DDL,

Todos los documentos antes menc¡onados deberán ser presentados en

forma original, haciendo la excepción en los documentos que puedan

ser verificados de forma digital en línea por medio de código de barra

asignado al documento ingresando al sistema para su verificación no

será necesario su autenticaclón, el documento de no contar con código

de barra para poder verificarse de forma digital en línea la fotocopia

deberá de ser autentlcado por Notario Público competente

(habilitado), rA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO SE

DEBERÁ DE PRESENTAR ORIGINAL.

Para la firma del contrato será dentro de los treinta (30) días

calendario slguientes a la notificación de la adjudicación, o en su

debida situación será de un plazo mayor, conforme al artículo No.111

de la Ley de Contratación del Estado.

rao 44.2

trfW
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rAo 45.1 Una vez adjudicada la licitación y previo a la firma del Contrato se

requiere la presentación de la Garantía de Cumplimiento del
Contrato, la cual será del quince por ciento (15%) del valor del
Contrato y estará v¡gente hasta 90 días después de la fecha final del
contrato. (Artículos Nos. 100 y 101 de La Ley de Contratación del
Estado)

h;I
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1. Criterios de Evaluación (tAO 36.3(d))

Al evaluar el costo de una oferta, el comprador deberá considerar, además del precio
cot¡zado, de conformidad con la cláusula 14.6 de las lAo, uno o más de los sigulentes
factores estipulados en la sub cláusula 36.3(d) de las lAo y en los DDL en referencia a la
Cláusula IAO 36.3(d), aplicando los métodos y criterios indicados a cont¡nuaclón.

(a) Plan de entregas (según el código de tncoterms indicado en los DDL) (NO

APLTCAI

(b) Variaciones en el Plan de pagos. (NO ApLtCA)

(c) Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos
obligatorios y servicios.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios para los equipos
ofrecidos en la licitación después de la venta.

(e) Costos estimados de operación y mantenimiento. (NO ApuCA)

(f) Desempeño y productividad del equipo. (NO APUCA)

(S) Criterios específicos ad iciona les.

cRlrERtos EspEcíFtcos ADtctoNALES DE EVALUACTóN: La evaluación de los Lote 7, Lote 2,
lote 3 y lote 4 estarán condicionadas según lo sigu¡ente: El proveedor del enlace de lnternet
secundario no puede ser el mismo proveedor al que se le adjudique el enlace de lnternet
pr¡mario , por lo tanto, se ut¡l¡zara los criterios abajo descr¡tos:

1. se priorizará la evaluación de las ofertas para el Lote 1 y lote 2 : servic¡os de lnternet
Primarios, de las cuales se le adjudicará a la oferta que legal, técnica y financieramente
cumpla con lo requerido en el
económica más baja.

presente Documento Base y que presente la oferta

2. Para la evaluación de las ofertas para el Lote 3 y lote 4: servicios de rnternet secundarios,
se tomarán en cuenta las demás ofertas de los oferentes que no hayan sido adjudicados en
la evaluación del lote 1y rote 3 y que cumpriendo regar, técnica y financieramente cumpra
con lo requerido en el presente Documento de Licitac¡ón y que presente ra oferta
económica más baja.

3. si concluido el proceso de evaluación se determina que solo se presentaron ofertas
elegiblesparalosLoteslyLote2porunmismoricitanteyparalosrotes3y4porunmismo
solicitante solamente se adjudicara el Lote 1y lote 2 y se declarara desierta la adjudicación

ry'fu
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del Lote 3 y lote 4, es decir, para adjudicar los lotes 3 y 4 (secundarios), se requieren ofertas

que cumplan sustancialmente lo solicitado presentada por otro l¡citante.

Las ofertas serán evoluodos de ocuerdo con lo sigu¡ente rutino de foses:

1. Fose l: Verificoción Legal.

2. Fase ll: Evoluoción Financiero.

i. Fose lll: Evoluación Técnica.

4. Fase lV: Evaluación Económica.

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a veriflcar será de cumplimiento obligatorio

CUMPLE
CUMPLEASPECTO VERIFICABLE

L. Oferto con el volor globol incluyendo el ¡mpuesto sobre lo vento, con

to firmo originol del Representonte Legol (NO SUBSANABLE) y

outent¡codo por Notor¡o Público competente (hob¡litodo)

"Formulorio de Presentoción de

Util¡zor el

¡ón lV-oferto". de lo

3. Gorontío de Manten¡m¡ento de lo oferta deberó ser presentodo en

originol su monto seró equivolente ol dos por c¡ento (2%) del volor

totol ofertodo (incluyendo el impuesto) y con uno vigenc¡o de c¡ento

ve¡nte (720) díos calendorio contodos o portir de lo fecha de operturo

de ofertas (según el orticulo No.99 de lo Ley de Contratoción del

Estodo), (NO SUBSANABLE) (Utilizar el

Secc¡ón lV-FORMULARI os Y FORMATOS).

te de lorñoto corresoondien

4. Dectoroc¡ón Jurodo sobre Proh¡b¡c¡ones o lnhob¡l¡dodes. (Artículo Nos.

15 y 16 de lo Ley de Contratoción del Estado, Decreto No'74-2001),

f¡rmado por el Representonte Legal de lo empresa y debidomente

rl

FORM U LARIOS Y FORMATOS),

2. L¡sto de Prec¡os detottodo con t'irma originol por porte del

Representonte Legol. (NO SUBSANABLE). Autent¡cado por Notorio

Púbt¡co competente (hob¡litodo). (Ut¡l¡zor el formato corresPond¡ente

de to Sección lV-FORMUURIOS Y FORMATO9.

NO
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ond¡ente de lo Sección IV-FORMULARIOS Yo

FORMATOS

formoto corres

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante

Legal de la empresa y debidamente autent¡cada por Notar¡o

Públlco. (UtilizaI el formato correspondiente de la Sección lV-

FORMULARIO S Y FORMATOS).

6. Constoncio de estor inscr¡to en el Reg¡stro de Proveedores y

Contratistas del Estodo, extendido por lo ONCAE, o en su defecto,

constanc¡o de estor en trám¡te.

7. Cop¡a de Escr¡turo de Const¡tución y sus reformos debidomente

inscritos en el Reg¡stro Mercontil.

8. Copio del poder del Representonte Legol del oferente, debidomente

¡nscr¡to en el Registro Mercontil. (cuando oplique).

9. Cop¡o de Permiso de Operoción vigente, extendido por lo
municipolidod del domicilio legol del oferente o del domicilio en el que

opero.

LO. Copio de documentos personoles del Representonte Legol de lo
empreso (Documento Nocionol de ldentificoción (DNl) y Reg¡stro

Tr¡buto rio Nocional (RTN ).

11. Copia del Reg¡stro Tributario Nacional de Ia empresa (RTN)

11. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plosmodo lo firmo
del Representonte Legal de lo Empreso por Notor¡o Públ¡co competente
(hobilitodo), (Formulorio de Presentoción de Ot'erta, L¡sta de precios,

declaroción jurodo sobre prohibiciones o inhobilidodes, Declaración
Jurodo de lntegridod y cuolquier otro documento con firmo del
Representonte Legol).

l2.Todos los documentos que se presenten en fotocopio deberón estor
debidomente outenticodos por Notor¡o público competente (hobilitodo).

Observondo lo dispuesto en el Reglomento del Código del Notoriodo

\
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ortículo No.39 "...por mot¡vos de seguridod deberá colocor su med¡o f¡rma
y sello en codo hojo de lo copio que se outentica." y ortículo No,40

párrofo últ¡mo "Sin emborgo no podrán outenticorse firmos y fotocop¡os
de documentos en un mismo certif¡cado".

T3.Presentor un mín¡mo de dos (2) Constoncios originoles o copios

autent¡codos de oceptoc¡ón de bienes similares y oceptoción emitidos por

cl¡entes diferentes, de los últimos cinco (5) oños, sellodos y firmodos, en

popel membretodo de la empreso que lo emite. En coso de ser emitidos

por empresos o entidodes extronjeras estos deberán ser apost¡llodos y

traducidos ol idiomo espoñol. (El ¡nstituto de lo Propiedod se reservo el

derecho de verificor lo outent¡c¡dod de estos).

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33. Solvencia

económica y financiera. La solvenc¡a económica y financiera a que se refiere

el artículo No.15 de la Ley se acreditará por los medios siguientes, según

proceda: a) lnformes financieros personales y constanc¡as de instituciones

financieras, si se tratare de personas naturales, cuando asífuere requerido.

b) Balance general y estado de resultados debidamente auditados por

contador público independiente o firma de auditoría, si se tratare de

personas jurídicas o de comerciantes ind¡viduales correspondiente a

los periodos 2022 y 2023, debidamente auditados con su respectivo

informe completo de auditoria;

c) Declaración relativa al volumen global de negocios y a las obras,

sum¡nlstros, servicios o traba.jos realizados durante los últimos cinco

años o durante un plazo mayor si así fuere requerida.

d) Presentar los Estado Financieros, a estos se les debe calcular los

indicies financieros principales de acuerdo a las normas internacionales

contables (lndicé de Liquides y el Índice de endeudamiento), los cuales

determinan la posición económica financiera del participante,

acreditando la solvencia o situac¡ón financiera de una empresa y se

6l
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calcularan los índices principales de liquidez y endeudamiento acorde a

los siguientes resultados: mayor o igual a uno (1) liquidez y menor o

igual a 0.85 endeudamiento, esto conforme al artículo No.33 del

Reglamento de la Ley de Compras y Contrataciones del Estado.

e) Declaración relativa al volumen global de negocios y a las obras,

suministros, serv¡c¡os o trabajos realizados durante los últimos c¡nco años o

durante un plazo mayor si asífuere requerida.

FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en documentos: será realizada por una comisión y en casos especializados

cuando fuere necesario será conformada un comité técnico espec¡alizado en el tema, de

conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que

no la superen serán descalificadas.

FASE IV, EVALUACIóN ECONóMICA

ASPECTO EVATUABLE EN DOCUMENTOS OFICIATES:

r Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones
correspond ¡entes.

. Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a Ia más alta evaluada.

Los precios cot¡zados por el Oferente serán f¡jos durante la ejecución del Contrato y

no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

ln
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ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPLE

1. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección Vl

Lista de Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones

Técn¡cas.

2. La oferta se ajusta a las especificaciones técnicas detalladas

en la Sección lll. Espec¡ficaciones Técnicas.
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Sección lII. Criterios de Evaluación y Calificación 56

Los Oferentes podrán cot¡zar precios separados por uno o más lotes, siempre y cuando

cotice el 100% de las cantidades de cada lote y servicios conexos solic¡tados.

2. Contratos Múlt¡ples (lAO 36.6) (APLICA)

3. Requ¡sitos para Calificación Poster¡or (lAO 38.2) (NO APLICA)

4. Margen de Preferencia Nacional (lAO 35.1)
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Sección lV. Formularios de la Of'erta 58

Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completor este formulorio de ocuerdo con los ¡nstrucc¡ones siguientes. No se

oceptdrá n¡nguno olteroción o este formulorio n¡se aceptorán substitutos.l

Fecha: [indicor lo fecho (día, mes y oño) de lo presentoción de lo Oferto]

LPN No.: Iindicor el número del proceso licitotoriol

PáB¡na de _ páginas

1. Nombre jurídico del Oferente Imdicor el nombre juríd¡co del oferentel

2. Si se trata de un Consorc¡o, nombre jurídico de cada miembrol. [indícor el nombre jurídico de codd

miembro del Consorciol

3. PaÍs donde está const¡tu¡do o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta

constituirse o incorporarse lrn dicor el pois de ciudodania del Oferente en ld octuol¡dod o pois donde

i nte nto constitui rse o i ncorporo r sel

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: fn d¡cor el oño de constitución o incorporoción del

Oferentel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: líndicor lo D¡recc¡ón

juridico del Ot'erente en el pdis donde está constituido o íncorporodol

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: f,ndlcor e I nombre del representonte outor¡zodol

Direcci6n: [indicor lo d¡rección del representonte outor¡zodo]

Números de teléfono y facsímile: [indicor los números de teléfono y focsímile del representonte

outorizodol

Dirección de correo electrónico: [indicor lo direcc¡ón de correo electrónico del representonte

outorizodol

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de'. [morcor lo(s) cosillo(s) de los documentos

origíndles odjuntosl

f Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafol anterior, y de conformidad con las

Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorc¡o, o el Convenio de Consorcio,

de conformidad con la Sub cláusula 4.1 de las lAo.

T Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentac¡ón que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumpl¡miento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 4.4 de las lAO.

i; I

lns .)taP



Sección lV. Formularios de la Oferta 59

Formulario de lnformación sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cado uno de sus miembros deberá completor este formulario de ocuerdo con

las instrucciones indicodos o continuociónl

Fecha: [lndicor lo fecha (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo Oferto]
LPN No.:fndlcorel número del proceso lic¡totor¡o]

Página_de_páginas

1. Nombre jurídico del Oferente lrndicor el nombre jurídico del Oferentel

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del

Consorciol

3. Nombre del País de constituc¡ón o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el

nombre del Poís de constitución o incorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de constftución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicor el oño de

constitución o incorporación del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constitu¡do o

incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el pais donde está

constitu¡ do o ¡ncorporodol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicor el nombre del representonte outorizodo del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar lo dirección del representonte outorizodo del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de telét'ono y t'acsímile del

representonte autorizodo del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrón¡co: [[indicar lo dirección de correo electrónico del
representonte outorizodo del miembro del Consorciol

.o
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Sección IV. Formula¡ios de la Ofena 60

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [morcor lo(s) cas¡llos(s) de los documentos

odjuntosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de

conformidad con las Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

Í S¡ se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su

autonomía jurídica y flnanciera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de

conformidad con la Sub cláusula 4.4 de las lAO.
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Sección lV. Formularios de la Oferta 6l

Formulario de Presentac¡ón de la Oferta

Fecha: [lndicar lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentación de lo Oferto]
LPN No.: Índicor el número del proceso l¡c¡totor¡ol

Llamado a Lic¡tación No.: [indicor el No. del Llomodo]

Alternativa No. [indicor el número de identiÍ¡cación s¡ esto es uno ot'erto olternotivo]

A: [nombre completo y d¡rección del Comprodor]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicor el número y lo t'echo de emisión de coda

Enmiendol;

(b) Ofrecemos proveer los s¡gu¡entes B¡enes y Servic¡os Conexos de conformidad con los

Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la

Lista de Requerimientos: [indicar uno descripción breve de los bienes y servicios

conexosl;

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el

rubro (d) a cont¡nuación es: [indicor el precio totol de lo oferto en polobros y en
cifros, indicondo los dit'erentes cit'ros en las monedos respectivosl;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los slguientes descuentos serán
aplicables: [detollor codo descuento ofrecido y el artículo especít'ico en to Listo de
Bienes ol que aplica el descuentol.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de
acuerdo a la siguiente metodología: [Detollor lo metodologia que se oplicoró o los
descuentosl; !

c e.iÉ
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[El Oferente completorá este formulario de ocuerdo con los ¡nstrucciones indicadas. No se
perm¡t¡rón olterociones o este formulorio ni se oceptorán substituciones.l
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(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establec¡do en la Sub cláusula

20.1 de las lAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas

de conformidad con la Sub cláusula 24.1 de las lAO. Esta oferta nos obligará y podrá

ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de

Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula

17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: Iindicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de

todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de Intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de

conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(j) Las siguientes comis¡ones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán

pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato:

[indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la

cual se pagó cada com¡s¡ón o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha

comisión o gratificaciónl

Nombre del Receptor Dirección Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en

la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre
nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

, EÓÑ ,¡
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(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la
más baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicor el nombre completo de lo persono cuyo nombre y col¡dod se ind¡con] En

calidad de'[indicor lo colidod jurídico de lo persono que firmo el Formular¡o de lo Oferta]

Nombre: /rndico r el nombre completo de lo persono que firma el Formulorio de la Ofercol

Debidamente autor¡zado para f¡rmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre

completo del Oferentel

El día del mes [indicar lo

fecho de la firmoJ

tna
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades

Yo mayor de edad, de

estado civil de nacion alid ad con

domicilio en y con

Documento de ldentificación Nacional No. actuando en

mi condición de por medio de la
presente DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las

prohibiciones de los artículos Nos.15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo
439 de la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás aplicables.

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO: "ARTíCULO No.15.- Apt¡tud para contratar e

inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas,

hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia

económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en

algunas de las c¡rcunstancias siguientes:

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad,

delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones

incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos

o contrabando y defraudación fiscal, mientras subs¡sta la condena. Esta prohibición

también es aplicable a las sociedades mercant¡les u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en situaciones similares por

actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, m¡entras no fuerer^
rehabilitados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del

Estado o de cualquier institución descentra lizada, municipalidad u organismo que se

financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la

Constitución de la República;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución

firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal
en el Registro de Proveedores y Contratlstas en tanto dure la sanción. En el primer caso,

la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos

casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo

lns
0

caso la prohibición de contratar será definitiva;
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6. Ser cónyuge, persona v¡nculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado

de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados

bajo cuya responsabilidad esté la precalif¡cación de las empresas, la evaluación de las

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvleren influencia por razón de sus cargos o partic¡paren

directa o ¡ndirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de

contrat¡stas. Esta prohibiclón se aplica también a las compañías que cuenten con

socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o par¡entes dentro

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o

empleados a que se refiere el numeral anter¡or, o aquellas en las que desempeñen,

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de

relación o de parentesco; y,

8. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los

proced¡mientos de contratación o haber participado en la preparación de las

especificaciones, planos, diseños o térm¡nos de referencia, excepto en actividades de

su pervisión de construcción.

ARTíCULO No.15.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del

Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Pres¡dencia,

los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual

rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la

Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y

Subprocurador General de la República, los maglstrados del Tribunal Superior de Cuentas, el

Director y Subd¡rector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de

Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los

mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de

s¡milares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores

Municipales en el ámbito de la contratac¡ón de cada Municipalidad y los demás funcionarios o

empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los

procedimientos de contratación."

CÓDIGO PENAL: "ARTíCULo No.439.- tAVADo DE ACItvos. lncurre en lavado de activos quien

por sí o por interpósita persona¡ adquiera, inv¡erta, posea, utilice, transforme, resguarde,

administre, custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de

legalidad o impida la determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación,

el destino, el movimiento o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cualquier

dellto grave y en todo caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráficg*'
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ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos,

hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones f¡nancieras, estafas o fraudes

financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiamiento del terrorismo,

terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la

propiedad intelectual e industrial, el patrimonio cultural, explotación sexual y pornografía

infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y med¡oam bienta les, contrabando o de

enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o,

justificación económica o lícita de su procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas

s¡guientes: 1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea super¡or a Dos Millones de

Lempiras (1.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y

multa igual al cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos

objeto del lavado sea superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco

Millones de Lempiras (5.000,000), se deben ¡mponer las penas de prisión de ocho (8) a diez

(10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y,3) Cuando el valor de los

activos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben

lmponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento cincuenta por

ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establecidas en los numerales anter¡ores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate
de posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas un¡das por relaclón personal

o familiar con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos sigu¡entes:

Cuando los bienes o act¡vos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo,
extors¡ón o delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se

realiza a través de un grupo delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente

o cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (l/31; o,3\
Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil
o bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de

su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el

doble del t¡empo de la pena de prisión."

ARTíCULO No.44O.- LAVADO DE ACT|VOS TMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere el

artículo anter¡or se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la

pena de prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500)

d ías.
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ARTíCULO No.444.- RESPONSABILIDAD DE LAs PERsoNAs JURíDICAS. Cuando de acuerdo

con lo establecido en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurídica sea

responsable de un delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución de

la persona jurídica o multa por una cantidad igual al doble o hasta cinco (5) veces el valor de

los bienes objeto del lavado. En este último caso y adicionalmente se le puede imponer

algunas de las sanciones siguientes:

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que

no pueda exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y estab lecim ientos que se utilizaron para la realización del delito,
por un plazo que no pueda exceder de cinco (3) años;

4) lnhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector
público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo

que no pueda exceder de quince (15) años; y,

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los

acreedores.

En fe de lo cual firmo la presente en

Departamento de días de mes de

Firma y Huella

Está Declaración Jurada debe presentarse en orig¡nal con la firma autenticada ante
Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

a ciudad de

,alos

e
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3) Prohibición de realizar en el futuro las actividades específicas en cuyo e.¡ercicio se haya

cometido, favorecido o encubierto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5)

años;

del año _.
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Formutario Dectaración Jurada de lntegridad

YO Mayor de edad, de Estado Civit

con dom¡citio en _,
de

Nacionalidad

Y con Tarjeta de Id entidad/Pasa porte No , actuando en mi

cond¡ción de Representante Legat de , por tapresente
HAGo DEcLAReclÓt¡ .luRloa DE INTEGRIDAD: eue mi persona y m¡ representada se

comprometen a:

1.- A practicar [as más etevadas normas éticas durante et presente proceso de contratación

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los func¡onarios o empteados
invotucrados en et presente proceso de contratación ¡nduzcan a atterar et resuttado det
proceso u otros aspectos que pudieran otorgar condic¡ones más ventaiosas en retac¡ón a los
demás participantes.

3.- A no formutar acuerdos con otros proveedores part¡cipantes o a ta e.jecución de acc¡ones
que seanconstitutivas de:

PRÁCTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o soticitar, directa o

ind¡rectamente, cuatquier cosa de valor para inftuenc¡ar indeb¡damente las acciones de otra
pa rte.

PRÁCTICA DE FRAUDE: Que es cuatquier acto u om¡sión, ¡nctuida ta tergiversac¡ón de hechos y

circunstanc¡as, que det¡berada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a atguna
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obt¡gación.

PRÁCTICA DE COERCIÓN: Que cons¡ste en perjudicar o causar daño, o amenazar con
perjud¡caro causar daño, directa o indirectamente, a cuatquier parte o a sus blenes para

inftuenciar ¡ndeb¡damente [as acc¡ones de una parte.

PRÁCTICA DE COLUSIÓN: Que es un acuerdo entre dos o más partes reatizado con [a

¡ntenc¡ónde alcanzar un propós¡to ¡naprop¡ado, to que incluye inftuenciar en forma inapropiada
las acciones de otra parte.

PRÁCTICA DE OBSTRUCCIÓN: que consiste en a) destruir, fatsif¡car, atterar u ocultar
detiberadamente evidencia significativa para la ¡nvestigación o reatizar dectaraciones falsas
ante los investigadores con et fin de imped¡r materialmente una invest¡gación sobre denunc¡as
de una práctica corrupta, fraudulenta, cohers¡va o cotusoria; y/o amenazar, host¡gar o intim¡dar
a cuaLqu¡er parte paraimped¡r que divutgue su conoc¡m¡ento de asuntos que son ¡mportantes
para ta investigación o que pros¡ga ta ¡nvestigación, o b) todo acto dirigido a ¡mpedir
mater¡atmente et ejercic¡o de los derechosdet Estado.
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4.- Así mismo declaro que entiendo que tas acciones antes mencionadas son iLustrativas y no
timitativas de cuatquier otra acc¡ón constitutiva de delito o contrar¡a al derecho en perju¡c¡o det
patrimonio det Estado de Honduras; por [o que expreso mi sum¡sión a ta tegistación nac¡onat
vigente.

5.- Dectaro que me obtigo a regir mis retac¡ones comerciates con las lnstituciones de Estado

de Honduras bajos los pr¡ncipios de ta buena fe, ta transparencia y ta competenc¡a [ea[ cuando
participen en procesos de licitaciones, contratac¡ones, concesiones, ventas, subastas de
obras o concursos.

6.- Dectaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en [a denominada
lista Ctinton (o cualqu¡er otra que ta reemplace, modif¡que o comptemente), en la lista Enget, ni
que haber sido agregado enta lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extran.ieros det Tesoro
det EEUU), asÍ como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes tegates se

encuentren ¡mpedidos para cetebrar actos y contratos que violenten ta Ley Pena[.

7.- Autor¡zo a ta instituc¡ón contratante para que real¡ce cuatquier ¡nvestigación minuciosa en

e[ marco del respeto y at debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuates m¡

representada haya o este partic¡pando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de
buena gobernanza en [os procesos de contratación.

En fe de lo cuat firmo [a presenta en ta ciudad municip¡o de

Departamento de a tos , días det mes de det año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Naturat soto Firma)

Esta Declarac¡ón Jurada debe presentarse en or¡g¡nal. con ta firma autent¡cada ante
Notar¡o (En casode autenticarse por Notario Extran¡ero debe ser apostittado).

---a
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Formularios de Listas de Precios

[El Oferente completará estos formulorios de Listos de Precios de ocuerdo con los

¡nstrucc¡ones indicodos. Lo lista de artículos y lotes en lo columno 7 de lo Listo de Precios

deberó coincidir con la Listo de B¡enes y Servicios Conexos detalloda por el Comprador en los

Requ¡sitos de los Bienes y Servicios.l

I
t



Sccción IV. Foünularios dc la Ol'erta 7l

Lista de Precios

Fecha

País delcomprador

Honduras

Monedas de conform¡dad con la

sub cláusula IAO 15 LPN No

Altern¿tiva No

Página N'_ de _

1 2 3 4 5 6 7 8

No. Fecha de eñtrega Precio Uñitar¡o
entregado en

lugor de destino

conven¡do de cada

articulo

Precio Total
por cada

artícl¡lo
(Col.4x5)

lmpuestos sobre la

veñta pagáderos s¡ el

contfato es

adiud¡cado de acuerdo

con IAO 14.5 (aXii)

Prec¡o Total por artículo
(Col.6+7)

Precio Total

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo lo Oferto] Fecha findicor
Los precios podrán ser cotizodos seporados por uno o más lotes, siempre y cuondo cotice el 700% de las cantidodes de cada lote y seruicios

conexos solicitodos.

/¡

' .f- ¡'

( (

Descripc¡ón de los B¡eñes Cant¡dad y

unidad fís¡ca

=

=

I

I

I

r



Sección lV. Ibrmularios de la Oferta 12

Precio y Cronograma de Cumplimiento - Bienes y Serv¡c¡os Conexos (NO APL¡CA)

Fecha

Monedas de conformidad con la Sub cláusula IAO 15 LPN No:

Página No _ de _

7 2 3 4 5 6 1

Descripc¡ón de los B¡eres y Servic¡os

Cone¡os

País de origen Fecha de entrega en

el lu8ar de dest¡no

l¡nal

cañtidád y un¡dad

fís¡ca

Precio unitaño

sum¡n¡stro y seruic¡o
de ¡nstdldctónl

tmpuestos sobre la venta
pagaderos s¡ el cortrato

es adiud¡cado de

ecuerdo con IAO 14.5
(aX¡¡)

Prec¡o totel por los

bienes y serv¡c¡os

(col (5 x 6) +7)

[ ¡n d icor ¡ ñ puestos s obte
lo vento Pogodercs Por el
surninistto y tervh¡o de
i nstttl dción s i e I .onttoto

Iindicor el prec¡o totol
por el su,n¡n¡stroy

¡nstoloc¡ónl

Prec¡o fotal de los Bienes y Servic¡os

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo det Oferente] Firma del Oferente [Jirmo de lo persono que firmo lo Oferto] Fecha

)lo, )

Alternat¡va No: _

8



FORMATO GARANTíA MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTÍA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA N9

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TETÉFONOI

F¡anza / Garantía a favor de para garantizar que el

en Ia licitaciónAfianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

CTAUSULA EsPEcIAt oBLIGAToRIA: ,'LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERA EJECUTADA PoR Et MoNfo
TOTAL DE tA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑAOA DE UNA RESOTUCIóN

FIRME DE INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQUIER

MOMENTO DENTRO DEt PTAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA

EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSfITUYE UNA OBI.IGACIóN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,

IRREVOCABTE Y DE EJECUCIóN AUTOMATICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE

EMISOR DEL TÍTUTO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A TA JURISDICCIóN DE tOS TRIBUNALES DE TA

REPÚBTICA DEt DOMICITIO DEL BENEFIcIARIo. I-A PREsENTE cTAUsUTA EsPEcIAT oBLIGAToRIA
PREVATECERÁ SOBRE CUATQUIER OTRA CONDICIóN".

A las Garantías Bancar¡as o f¡anzas emit¡das a fávor BENEFICIARIO no deberán ad¡cionarse cláusulas que

anulen o limiten la cláusula especial obl¡gatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado

1. Retira su oferta durante el período de val¡dez de la misma.

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el

período de val¡dez de la misma, no flrma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la

GarantÍa de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condic¡ón estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de . Mun¡cipio de . a

t

los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA



Sección Vt. Lista de Requisitos 't4

Autorización del Fabricante (NO APLICA)

[El Oferente sol¡c¡torá al Fobricdnte que complete este formulorio de ocuerdo con los ¡nstrucc¡ones

indicados. Esto cortd de outorizoción deberá estor escr¡to en popel membrete del Fabr¡cante y

deberá estor firmodo por lo persono debidamente outor¡zodo pora firmor documentos que

comprometon el Fobriconte. El Oferente lo deberá ¡ncluir en su oferto, si así se estoblece en los DDL.I

Fecha: lindicor lo fecho (dío, mes y oño) de presentación de lo ofertol

LPN No.: frndlcor el número del proceso lic¡totor¡o]

Alternat¡va No.: [indicor el No. de identificoción si esto es uno oferto por uno olternotivo]

A: lindicor el nombre completo del Comprodorl

POR CUANTO

Nosotros lnombre completo del fobr¡contel, como fabricantes oficiales de [¡nd¡que el nombre de los

bienes fabricodosl, con fábricas ubicadas en [indique lo direcc¡ón completo de los fábrkosl mediante
el presente instrumento autorizamos a [indicor el nombre y dirección del Oferente] a presentar una

oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes B¡enes de fabricación nuestra [nombre y
breve descr¡pción de los bienesl, y a posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las

Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes
mencionada.

Firma:

[Jirmo del(los) representonte (s) outorizodo(s) del fobr¡conte]

Nombre: /indicor e I nombre completo del representonte outorizodo del Fobr¡contel

Cargo: lindicor corgol

Debidamente autor¡zado para firmar esta Autorización en nombre de: lnombre completo del

Oferentel

Fech a do en el día de de 2OO_ [Jecho de lo firmo]

l:1
ta



Sección VI. Lista de Requisitos '75

Sección V. Países Elegibles

En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que
cumplan los requisitos de participación establecidos en los pliegos y en la Ley Hondureña.

¡i

I
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios

Sección Vl. Lista de Requisitos
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4. Planos o D¡seños

5. lnspecciones y Pruebas..........

108

772
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Sección VI. Lista de Requisitos 77

Notos poro lo preparacíón de lq Listo de Requisitos

El Comprodor deberó incluir lo Listo de Requ¡s¡tos en los documentos de licitoción, y deberó

aborcor como mínimo, uno descripción de los bienes y servicios o ser proporc¡onodos y un

plon de entregos.

Lo Listo de Requísitos tiene como objetivo proporcionor suficiente informoción pora que los

Oferentes puedon preporor sus ofertos ef¡c¡entemente y con precis¡ón, particularmente lo
L¡sto de Precios, poro lo cuol se proporc¡ono un t'ormulorio en lo Sección lV. Además, lo Listo

de Requis¡tos, conjuntamente con lo Listo de Precios, serviro como bose en coso de que hayo

uno vorioción de contidades en el momento de la odjudicoción del controto, de conformidod
con la Cláusula 47 de las lAO.

La fecho o el plazo de entrego deberá ser estoblecido cuidadosomente, ten¡endo en cuento:
(o) los implicociones de los términos de entrego estipulodos en los lAO, de conformidod con

los provisiones de los lncoterms (es decir, los términos DDP, DPA, CtP, FCA y CPT), y (b) la

fecho estoblecido oquí d portir de lo cual empiezan los obligaciones del proveedor

relocionadas con la entrego (es decir, la notificoción de odjudicación, la firma det controto,
lo aperturo o confirmoción de lo carto de crédito).

-i
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80

3. EsPEcrF¡cAc¡oNEs rÉcucns

o¡scRrpcróru DE Lo soLrcrrADo:

EsPEctFtcAcroNes rÉcmcrs

Especificaciones Técnicas Propuestas por el Oferente (el oferente deberá llenar la columna
"Cumple/No Cumple" con las especificaciones técnicas ofrecidas).

LOTE No. 1: Especificaciones Técnicas de Servicio Anual de Enlace de lnternet Primario

Plataforma Tecnológica SINAP-lP.

No. Lote Descripción de lo Solicitado: Cantidad
Tiempo de

Soporte

Lote No. 1
Renovación Anual de Enlace de lnternet Primario
Plataforma Tecnológica SINAP 150M8

12 meses

Lote No. 2
Renovación Anual de Enlace de lnternet Pr¡mario
Oracle CLOUD 130M8

1 12 meses

Lote No. 3
Renovación Anual de Enlace de lnternet
Secu ndario/Red u ndante Plataforma Tecnológica
SINAP 15OMB

1 12 meses

Lote No. 4
Renovación Anual de Enlace de lnternet
Secu nd ario/Red u nda nte Orac¡e CLOUD 130M8

L

Lote No. 5 Servicio de Canales de Datos a Nivel Nacional 35 12 meses

Ítem Detalle Servicio Requerido
Cumple /No

Cumple
Enlace de lnternet Primario Plataforma Tecnológica SINAP-lP.

1
En lace de lnternet
Primario

lnte rn et

2 lP Pú b licas

El Ofertante debe de

entrega r rango de 24

D¡recciones lP Pú b licas

3 Luga r de lnsta lación
Ed ificio Educredito primer
n ivel/ continuo al CICH

4 Contrato a nombre de: lnstituto de la Propiedad

5 Fecha de Renovación 01 de enero de 2025
01 de enero de
2025 in icio de
conectiv¡dad

6
Cantidad Meses de
Renovación

12 meses
01 de enero al 31
de diciembre 2025

7
Accesos portal de
repo rte ria

Para 3 person as I
I

12 meses I

1

I

I

150 MB

lR"port"ri. )
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# Característ¡ca Funcionalidad Requerida
Cumple /

No Cumple

CARACTERÍSTICAS GENERATES

1 Tipo de en lace

E n lace de lnternet Dedicado

Detallar las características y la documentación del

servicio ofertado.

2 Fecha de Renovación 30 de diciembre 2024

3 Contrato a Nombre de lnst¡tuto de la Propiedad

4 Ancho de Banda 150 MB

5 lP Públicas 24 lPs p ú blicas asignadas

6
Fibra Óptica de última

m illa

lnstalar el enlace con redundancia de últlma milla

en los puntos de entrega.

El proveedor de servicio a considerar para este

proceso deberá ser diferente al proveedor de

servicio de conectividad actual, esto para entrega

del enlace de últ¡ma milla de los servicios de

conectiv¡dad en la nube del SINAP.

7

Protocolo de

en rutamiento

d inám ico

Entregar servicio con protocolos de redundancia

automática (VRRP, HSRP, o equivalentes)

Especifica r protocolo(s) a utilizar

8 SLA >= 99.4%

9 Tasa de tra nsferencia >=2.5 MB/s (promedio)

10 Tiempo de latencia <=60ms (valor de latencia máximo)

11 So po rte Z4x7

L2 Plazo del contrato 12 MESES

13 Tiempo de lnstalación
<= 2 semanas, una vez recibida la notificación de

adjudicación u orden de compra.

IMPLEMENTACION

!4
Tiempo de

implementación

No mayor a tres (3) días hábiles una vez instalados

los enlaces por parte del proveedor.

L¡stad o de Pre-

Requisitos

Se deberá presentar el listado de pre-requisitos

p revios a la implementación.

15
lnstalac¡ón y

configu ración

Se deberá instalar el enlace en el siguiente punto

de entrega: Punto:

Centro de Datos SINAP, Edificio Educrédito,

Colonia Florencia Norte, contiguo al Colegio de

lngenieros Civiles de Honduras (14.086529, -

I

I

15

I
I

I

I

I
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# característ¡ca Funcionalidad Requerida
Cumple /

No Cumple

87.180283)

L7 lmplementación

Act¡vid ades pa ra realiza r:

a) Configurar la redundancia automática de los

enlaces mediante el uso de protocolos de

enrutamlento dinámico.

b) Habil¡tar el monitoreo del enlace (fibra óptica

pr¡nc¡pal y redundante) para medir la

disponibilidad y el rendimiento mediante SNMPv3

c) Habilitar el análisis del tráfico en las interfaces

mediante Netflow o herramientas sim¡lares.

d) Habilitar el envío de alertas y notificaciones

del servicio vía correo electrónico.

18 Supervisión
La supervisión de la implementación estará a

cargo del personal de tecnología del SINAP

19

lnforme de

implementación,

pruebas y mediciones

El lnforme debe incluir, pero no se limita a:

lnforme de lmplementación:

a) lnstalación de la fibra óptica y los equipos
(Hojas de aceptac¡ón )

b) Pruebas de conectividad y mediciones del

consumo de los servicios de internet
c) Pruebas de estrés del enlace

Mediciones:

Requeridas sobre las lecturas de los tiempos,

consumos, tasas de transferencia, etc. producto de

las pruebas:

a) Mediciones de consumo de ancho de banda

del en lace

b) Mediciones de consumo de ancho de banda

por servicios TCP/UDP

c) Mediciones de tiempos de latencia

d) Medición de tasas de transferencia

e) Otras mediciones

20
Aceptación del

se rv rcro.

N

I

I

I

I

I

I

Se dará por aceptado el servicio de conformidad

bajo el cumplimiento de los requerimientos

I 
mínimos solicitados y detallados en la sección

"Característ¡cas Generales"-
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# Característica Funcionalidad Requerida
Cumple /

No Cumple

2L Entrega

El servicio se cons¡derará entregado s¡empre y

cuando cumpla con los requerim¡entos descritos

en el apartado de implementación, previo al visto

bueno y validación por parte del personal de

tecnología del SINAP, y prev¡o a la recepción de los

informes con la documentación de entrega

so l¡cita d a.

1

lmplementar un enlace de internet de conexión hacia el Centro
de Datos de Oracle a través de redes de fibra óptica. para

garantizar la implementación de los servicios que se publican vía

internet.

El enlace de datos requerido incluye, pero no se limita a:
. El enlace de lnternet debe ser de 150 Mbps por medio de Fibra
Óptica.
. Redundancia de enlaces de f¡bra ópt¡ca y redundancia de
equipos en la última milla.
. Nivel de servicio del enlace (SLA) debe ser igualo superior a

99.4%.

2 COMPONENfES

CAPACIDAD TÉCNICA DEL PROVEEDOR

El proveedor deberá contar con la infraestructura de red a nivel
local, regional, e internacional, con anillos redundantes entre los
puntos de entrega. Deberá contar con personaltécnico
altamente calificado para ¡mplementar y mantener la

disponibilidad del servicio del enlace contratado.

3
SERVICIOS

CONEXOS

INFORME DE IMPLEMENTACIÓN Y PRUEBAS:

1. El tiempo de instalación del enlace no deberá ser mayor a dos
(2) semanas.

2, Se deberá instalar el enlace en el Centro de Datos principal del
SINAP: Edificio Educrédito, Colonia Florencia Norte, Contiguo al

Colegio de lngenieros Civiles de Honduras
3. Las actividades de implementación se deberán realizar en
horarios que no afecten la operación de los sistemas y servicios
de la institución.

I

COMPONENTES Y SERVICIOS CONEXOS

ALCANCE

N. Característica Requisito técnico
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Característ¡ca

4. Se debe real¡zar la implementación inicial considerando las

mejores prácticas según se describe a continuación:

o. Configurar la redundancia automática de los enlaces mediante

el uso de protocolos de enrutamiento dinámico.

b. Habilitar el monitoreo del enlace (fibra óptica principal y

redundante) para med¡r la disponibilidad y el rendimiento

mediante SNMPv3.

c. Habilitar el análisis del tráfico en las interfaces mediante

Netflow o h erram ientas similares.

d. Habilitar el envío de alertas y notificaciones del servicio vía

correo electrón ico.

r r finalizada la im mentación se deberá entresar

los siguientes document os oor oarte del D roveedo r

a) lnforme de lmplementación

b) lnstalación de la fibra óptica y los equipos (Ho.ias de

aceptación ).

c) Pruebas de estrés del enlace (Red interna on-premise hacia la

red en la nube de Oracle y viceversa), en conjunto con el

persona I del SINAP.

Mediciones:

Requeridas sobre las lecturas de los tiempos, consumos, tasas de

transferencia, etc. producto de las pruebas:

a) Mediciones de consumo de ancho de banda del enlace.

b) Mediciones de consumo de ancho de banda por servicios

TCP/UDP.

c) Mediciones de tiempos de latencia.

d) Medición de tasas de transferencia.

e) Otras mediciones.

El servicio se considera rá entre sado siemore v cuando cumola

con los req ueri m¡entos descritos en el aoartado de

implementación , previo al visto bueno v va lidación por oa rte del

oersona I de tecnolosía del SINAP . v orevio a la recepción de los

informes con la documentac ión de entreea solicita da.

Al ser este un enlace de conectividad PRIMARIO, el ofertante de

este ítem NO podrá ser el mismo proveedor del enlace de4

)

N. Requisito técnico

EXCEPCIONALIDADE

S PARA LOS
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N Ca ra ct e ríst ¡ ca Requisito técnico

OFERTANTES internet SECUNDARIO de la plataforma tecnológica SINAP.

LOTE No. 2: Especificacion es Técnicas de Renovación Anual de Enlace de lnternet Primario
Oracle CLOUD 130M8

Item Detalle Servicio Requerido

Cumple

/tr.¡o

Cumple
Enlace de lnteinet primario Oracle Cloud

1

Enlace de Internet
primario Oracle

Cloud

130 MB

z lP Pú b licas 1 lP pública

3 Lugar de lnsta lación

Edificio Ed ucred ito
primer nivel/ contin uo

al CICH

4
Contrato a nombre

de:

lnstituto de la

P ropied ad

5 Fecha de Renovación 01 de enero 2025
01 de enero 2025

inicio de conectividad

6
Cantidad Meses de

Renovación
12 meses

Del 01 de enero al 31

de diciembre de 2025

7 Repo rteria
Accesos portal de

re po rte ria
Para 3 person as

* FUNCIONATIDAD REQUERIDA

CUMPLE/

NO

CUMPLE

CARACTERíSTICAS GENERALES

1 Tipo de en lace

En lace de lnternet Dedicado

Detallar las característ¡cas y la documentación
del servicio ofertado.

Ancho de Band a 130 MB

3
Fibra Óptica de última

m illa

lnstalar el enlace con redundancia de última
milla en los puntos de entrega.

t

I

l'n'u'n"'

CARACTERíSTICA

2
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CARACTERíSTICA FUNCIONATIDAD REQUERIDA

CUMPLE/

NO

CUMPTE

El proveedor de servicio a considerar para este

proceso deberá ser diferente al proveedor de

servicio de conectividad actual, esto para

entrega del enlace de última milla de los

servicios de conectividad en la nube del SINAP.

4
Protocolo de

enruta m iento dinámico

Entregar servlcio con protocolos de redundancia

automática (VRRP, HSRP, o equivalentes)

Especifica r protocolo(s) a utilizar

5 SLA >= 99.4%

5 Tasa de tra nsferencia >=2.5 MB/s (promedio)

7 Tiempo de latencia

<=60ms (valor de latencia máximo)

Este tiempo de latencia corresponde a la

respuesta de los servidores on-premise hacia los

servidores en la nube de Oracle, una vez

realizada la implementación del enlace por parte

del ofertante y la implementación del lPSec por

parte de SINAP.

Este será un componente que se deberá de

certificar si cumple mediante pruebas, en caso

de no cumplir se reserva el derecho de

contratación por parte de la UCP.

8 So po rte 74x7

9 Plazo del contrato 12 MESES

10 Tiempo de lnsta lación
<= 2 semanas, una vez recibida la notificación de

adjudicación u orden de compra.

IMP LE M ENTAc N

LL
Tiempo de

implementación

No mayor a tres (3) días hábiles una vez

instalados los enlaces por parte del proveedor.

El proceso de confiouroción del IPSEC se reolizorá

oor el oersonol de telecomunicaciones del SINAP

v el proveedor de servic¡os Orocle

L2
Listado de Pre-

Requlsitos

Se deberá presentar el l¡stado de pre-requisitos

previos a la implementación.

13
lnsta lación y

configu ración

Se deberá instalar el enlace en el siguiente

pu nto de entrega:

fiú

#

I
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# CARACTERíSTICA FUNCIONATIDAD REQUERIDA

CUMPLE/

NO

CUMPLE

Punto:

Centro de Dotos SINAP, Edificio Educrédito,

Colonia Florenc¡o Norte, contiguo ol Colegio de

lngenieros Civiles de Hondurds (74.086529, -

87.780283)

t4 lmplementación

Actividades para realizar:

a) Conf¡gurar la redundancia automática de los

enlaces mediante el uso de protocolos de

enrutamiento dinámico.

b) Habilitar el mon¡toreo del enlace (fibra

óptica principaly redundante) para medir la

disponibilidad y el rendim¡ento med¡ante

SNMPv3

c) Habilitar el análisis del tráfico en las

interfaces mediante Netflow o herramientas

s im ila res.

d) Habilitar el envío de alertas y notificac¡ones

del servicio vía correo electrónico.

15 Supervisión
La supervisión de la implementación estará a

cargo del personal de tecnología del SINAP

L6

lnforme de

implementación,

p ru ebas y mediciones

El lnforme debe incluir, pero no se limita a

lnforme de lmplementación:

a) lnstalaclón de la fibra óptica y los equipos
(Hojas de aceptación ).

b) Pruebas de conectividad y mediciones del

consumo de los servicios de Oracle Cloud. (/o

confiou roción lPSec hocio lo nube de Orocle la
reolizara el personol de SINAP)

c) Pruebas de estrés del enlace (Red interna
on-premise hacia la red en la nube de Oracle y

viceversa )

de orocle lo reolizoro el oersonol de SINAP).

Mediciones:

Requeridas sobre las lecturas de los tiempos,

,hn

87

(lo confiouroción lPSec hocio lo nube
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# CARACTERíSTICA FUNCIONATIDAD REQUERIDA

CUMPLE/

NO

CUMPLE

consumos, tasas de transferenc¡a, etc. producto

de las pruebas:

o) Mediciones de consumo de ancho de banda

del en lace.

b) Mediciones de consumo de ancho de banda

por servicios TCP/UDP.

c/ Mediciones de tiempos de latencia.

d) Medición de tasas de transferencia

e) Otras mediciones

t7 Aceptación del servicio

Se dará por aceptado el servicio de conformidad

bajo el cumplimiento de los requerimientos

mínimos solicitados y detallados en la sección

"Características Generales".

18 Entrega

El servicio se considerará entregado s¡empre y

cuando cumpla con los requerimientos descritos

en el apartado de implementación, previo al

visto bueno y validación por parte del personal

de tecnología del SINAP, y previo a la recepción

de los informes con la documentación de

entrega solicitada.

SERVICIOS CONEXOS

No, Característica Requisito técnico

lmplementar un enlace de internet primario de conexión hacia

el Centro de Datos de Oracle a través de redes de fibra óptica.

Para garant¡zar la implementac¡ón del servicio, según las

características y estándares requeridos por Oracle, se requiere

que el proveedor realice la instalación, configuración, y pruebas

del servicio en con.iunto con el personal de telecom u nicaciones

del SINAP y personal de Oracle asignado para el proyecto.

El enlace de datos requerido incluye, pero no se limita a:

. El enlace de lnternet debe ser de 130 Mbps por medio de

Fibra Óptica.
. Redundancia de enlaces de fibra óptica y redundancia de

1

l\(

ALCANCE

I

I

I
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No. Requisito técnico

equipos en la última milla
. Nivel de servicio del enlace (SLA) debe ser igual o superior a
99.4%.

2 COMPONENTES

CAPACIDAD TÉCNICA DEL PROVEEDOR:

El proveedor deberá contar con la infraestructura de red a nivel
local, regional, e internacional, con anillos redundantes entre
los puntos de entrega. Deberá contar con personal técnico
altamente calificado para implementar y mantener la

disponibilidad del servicio del enlace contratado.
EQUIPOS:

El equipo de capa 3, que se usará para habilitar la comunicación
entre el Centro de Datos del SINAp y el Centro de Datos en la
nube de Oracle, será suministrado por el SlNAp. El equipo es un
modelo FORTIGATE 200E en High Availability.

3 IMPLEMENTACIÓN:

Se requiere que el proveedor pueda realizar la implementac¡ón
de la conectividad, para lo cual se deberá calendarizar en un
cronograma de actividades las fechas y las asignaciones del
personal involucrado. La implementación esperada se describe
a contin u ación:
. Configurar la redundancia automát¡ca de los enlaces mediante
el uso de protocolos de enrutam¡ento dinámico.
. Habilitar el monitoreo del enlace para medir la disponibilidad
y el rendimiento mediante SNMpv3, y habilitar el análisis del
tráfico del enlace mediante Netflow o herramientas similares
. Habil¡tar el envío de alertas y notificaciones automát¡cas del
servicio vía correo electrón ico.
. Enviar vía correo electrónico un reporte diario donde se

indique la disponibilidad del servicio, la latencia del día anterior,
y el consumo.

Tomar Nota que el SINAP se encargará de realizar la

configuración del lPSec hacia la nube de Oracle en el Equipo
Capa 3 FORTIGATE 200E en High Availability sobre el enlace a
ofe rt a r.

Característica
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No. característica

El proveedor deberá garantizar el nivel de soporte técnico que

garantice un SLA de serv¡cio con el99.4% de disponibilidad del

enlace, con monitoreo proactivo 24x7x365, y con escalamiento

de fallas con personaltécnico especializado.

El personal de soporte deberá conocer a detalle la

¡mplementación, medir el consumo y el desempeño del enlace

en tiempo real, e identificar las tendencias y patrones del

comportamlento del servicio.

SOPORTE Y

MONITOREO

INFORME DE IMPLEMENTACIÓN Y PRUEBAS:

1. El tiempo de instalación del enlace no deberá ser mayor a dos

(2) semanas.

2. Se deberá instalar el enlace en el Centro de Datos principal

del SINAP: Edificio Educrédito, colonia Florencia Norte,

Contiguo al Colegio de lngenieros Civiles de Honduras

3, Las actividades de implementación se deberán realizar en

horarios que no afecten la operación de los sistemas y servicios

de la institución.

4. Se debe realizar la implementación inicial considerando las

mejores prácticas según se describe a continuación:

a. Configurar la redundancia automática de los enlaces

mediante el uso de protocolos de enrutamiento dinámico.

b. Habilitar el monitoreo del enlace (fibra óptica principal y

redundante) para medir la disponibilidad y el rendimiento

mediante SNMPv3

c, Habilitar el análisis del tráfico en las interfaces mediante

Netflow o h erram ientas simila res.

d. Habilitar el envío de alertas y notificaciones del servicio vía

correo electrón ico.

Para dar por finalizada la implementación se deberá entregar

los s¡guientes documentos por parte del proveedor:

o,f lnforme de lmplementación

b/ lnstalación de la fibra óptica y los equipos (Hojas de

aceptación)

c/ Pruebas de conectividad y mediciones del consumo de los

servicios de Oracle Cloud, en conjunto con el personal del SINAP

5 SERVICIOS CONEXOS

f\t

90

Requisito técn¡co
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No. Característica Requisito técnico

d/ Pruebas de estrés del enlace (Red interna on-premise hacia la
red en la nube de Oracle y viceversa), en conjunto con el

personal del SINAP

Mediciones:

Requeridas sobre las lecturas de los tiempos, consumos, tasas

de transferencia, etc. producto de las pruebas:

o/ Mediciones de consumo de ancho de banda del enlace

b/ Mediciones de consumo de ancho de banda por servicios

TCP/UDP

c/ Mediciones de tiempos de latencia

d/ Medición de tasas de transferencia

e/ Otras mediciones

El servicio s e considerará entresado s¡e m o re cua n do cum pla

on los re uer¡mten ritos en el a nartado
imolementación , orevio al visto bueno v validación oor oa rte del

oersona I de tecnoloeía del SINAP. v orevio a la receoción de los

informes con la documentación de entresa solicitad a.

6

EXCEPCIONALIDADES

PARA LOS

OFERTANTES

Al ser este un enlace de conectividad primario, el ofertante de
este ítem NO podrá ser el mismo proveedor del enlace de
internet SECUNDARIO de Oracle Cloud

TISTADO DE EMPRESAS A INVITAR PROPUESTO POR UNIDAD

DE IORTALECIMIENTO TECNOTOGICO DEL IP

ftem Detalle Servicio Requerido
Cumple /No

Cumple

Enlace de lnternet secundario Plataforma

150 MB

2 lP Pú blicas

de

24

3
Lugar de

lnstalación

Edificio Educred ito pr¡mer

nivel/ continuo al CICH

LOTE No.3: Especificaciones Técnicas de Renovación Anual de Enlace de lnternet
Secundario/Redundante Plataforma Tecnológica SINAp 150MB

WM

, lenlace 
de lnternet 

I

secundario
Internet

El Ofertante debe

entre8ar rango de

Direcciones lP Pú blicas
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ítem Detalle Requerido
Cumple /No

Cumple

4
Contrato a nombre

de:
lnstituto de la Propiedad

0L de enero de 2025

01 de enero de

2025 inicio de

con ect¡vid ad

6
Ca ntidad Meses de

Renovación
12 meses

Del 01 de enero al

31 de diciembre de

2025

7 Accesos portal de reporteria Para 3 personas

# CARACTERíSTICA FUNCIONALIDAD REQUERIDA
cuMPrE/ NO

CUMPLE

CARACTERíSTICAS GENERALES

En lace de lnternet Dedicado

7 Tipo de en lace Detallar las características y la documentación

del servicio ofe rtado.

2 Fecha de Renovación 30 de diciem bre 2024

lnst¡tuto de la Propiedad3 Contrato a Nombre de

150 MB4 Ancho de Band a

24 lPs p úblicas asignadas5 lP P ú b licas

lnstalar el enlace con redundancia de última

milla en los puntos de entrega.

5
Fibra Óptica de última

milla

El proveedor de servicio a considerar para este

proceso deberá ser diferente al proveedor de

servicio de conectivldad actual, esto para

entrega del enlace de última milla de los

servicios de conectividad en la nube del SINAP.

Entregar servicio con protocolos de

redundancia automática (VRRP, HSRP, o

equivalentes)

Protocolo de

enrutamiento dinámico

Especificar protocolo(s) a ut¡l¡za r

>= 99.4o/o8 SLA

>=2.5 MB/s (promedio)9 Tasa de tra nsferencia

<=60ms (valor de latenc¡a máximo)10 Tiempo de latencia

24x711 So po rte

12 MESESL2 Plazo del contrato
I

n t

Servic¡o

Reporteria

I r".t"'. a"s 
ln"nor..ión

I

7
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CARACTERíSTICA IUNCIONATIDAD REqUERIDA
CUMPLE/ NO

CUMPLE

13 Tiempo de lnsta lación
<= 2 semanas, una vez recib¡da la notificación

de adjudicación u orden de compra.

IMPTEMENTACIÓN

t4
fiempo de

¡mplementac¡ón

No mayor a tres (3) días hábiles una vez

instalados los enlaces por parte del proveedor.

15
Listado de Pre-

Req u isitos

Se deberá presentar el listado de pre-requisitos

previos a la implementación.

16
lnstalación y

configu ración

Se deberá instalar el enlace en el siguiente

pu nto de entrega:

Centro de Datos SINAP, Edificio Educrédito,

Colonia Florencia Norte, cont¡guo al Colegio de

lngenieros Civiles de Honduras (14.086529, -

87.180283)

L7 lmplementación

Actividades para rea liza r:

a) Configurar la redundancia automática de

los enlaces med¡ante el uso de protocolos de

enrutam¡ento dinámico.

b) Habilitar el mon¡toreo del enlace (fibra

óptica principal y redundante) para medir la

disponibilidad y el rendimiento mediante

SNMPv3

c) Habil¡tar el análisis del tráflco en las

interfaces med¡ante Netflow o herramientas

sim ilares.

d) Habilitar el envío de alertas y

not¡ficaciones del servicio vía correo

electrón ico.

18
La supervisión de la implementación estará a

cargo del personal de tecnología del SINAP

19

lnforme de

implementación,

pruebas y mediciones

El lnforme debe incluir, pero no se l¡mita a:

lnforme de lmplementación:
a) lnstalación de la fibra óptica y los equipos
(Hojas de aceptación ).

b) Pruebas de conectividad y mediciones del

consumo de los servicios de internet

iit

#

I

Punto:

t-
l5upervrsron
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# CARACTERíSTICA FUNCIONALIDAD REQUERIDA
CUMPLE/ NO

CUMPLE

c) Pruebas de estrés del enlace

Mediciones:

Requeridas sobre las lecturas de los tiempos,

consumos, tasas de transferencia, etc.

producto de las pruebas:

a) Mediciones de consumo de ancho de

banda del en lace.

b) Mediciones de consumo de ancho de

banda por servicios TCPIUDP.

c,) Mediciones de t¡empos de latencia

d) Medición de tasas de transferencia

e) Otras mediciones

20 Aceptación del servicio.

Se dará por aceptado el servicio de

conformidad bajo el cumplimiento de los

requerimientos mín¡mos sol¡c¡tados y

detallados en la sección "Ca racte rística s

G en era les".

ZL

El servicio se considerará entregado siempre y

cuando cumpla con los requerimientos

descritos en el apartado de implementación,

previo al visto bueno y validación por parte del

personal de tecnología del SINAP, y previo a la

recepción de los informes con la

documentación de entrega solicitada.

SERVICIOS CONEXOS:

No. Característica Requisito técnico
Cumple /

No Cumple

Entrega

}(,'r
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No. Característ¡ca Requisito técnico
Cumple /

No Cumple

1 ALCANCE

lmplementar un enlace de internet secundario de

conexión hacia el Centro de Datos de Oracle a través

de redes de fibra óptica. Para garantizar la

implementación de los servicios que se publican via

internet.

El enlace de datos requerido incluye, pero no se

limita a:

. El enlace de lnternet debe ser de 150 Mbps por

medio de Fibra Óptica.
. Redundancia de enlaces de fibra óptica y

redundancia de equipos en la última milla
o Nivel de servicio del enlace (SLA) debe ser igual o

su perior a 99.4%.

2 COMPONENTES

CAPACIDAD TÉCNICA DEL PROVEEDOR:

El proveedor deberá contar con Ia infraestructura de

red a nivel local, regional, e internacional, con anillos

redundantes entre los puntos de entrega. Deberá

contar con personaltécnico altamente calificado para

implementar y mantener la disponibilidad del servicio

del en lace contratado.

3

Se requiere que el proveedor pueda realizar la

implementación de la conectividad, para lo cual se

deberá calendarizar en un cronograma de actividades

las fechas y las asignaciones del personal involucrado.

La implementación esperada se describe a

contin uación:
. Conf¡gurar la redundancia automátlca de los

enlaces mediante el uso de protocolos de

enrutamiento dinámico.
. Hab¡l¡tar el monitoreo del enlace para medir la

disponibilidad y el rendimiento mediante SNMPv3, y

habilitar el análisis del tráfico del enlace mediante
Netflow o herra mientas similares
. Habilitar el envío de alertas y notificaciones

automáticas del servicio vía correo electrónico.
. Enviar vía correo electrónico un reporte diario

N ¡

IMPLEMENTACIÓN:

h
u
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No. Característ¡ca Réquisito técnico
Cumple /

No Cumple

donde se indique la disponibilidad del servicio, la

latencia del día anterior, y el consumo.

4
SOPORTE Y

MONITOREO

El proveedor deberá garantizar el nivel de soporte

técnico que garantice un SLA de servicio con e|99.4%

de disponibilidad del enlace, con monitoreo proactivo

24x7x365, y con escalamiento de fallas con personal

técnico especializado.

El personal de soporte deberá conocer a detalle la

implementac¡ón, medir el consumo y el desempeño

del enlace en tiempo real, e identificar las tendencias

y patrones del comportamiento del servicio.

5 SERVICIOS CONEXOS

INFORME DE IMPLEMENTACION Y PRUEBAS:

1. El t¡empo de ¡nstalación del enlace no deberá ser

mayor a dos (2) semanas.

2. Se deberá instalar el enlace en el Centro de Datos

principal del SINAP: Edificio Educrédito, Colonia

Florencia Norte, Cont¡guo al Colegio de lngenieros

Civiles de Hon d u ras

3. Las actlvidades de implementación se deberán

realizar en horarios que no afecten la operación de

los sistemas y servicios de la institución.

4. Se debe realizar la implementación inicial

considerando las mejores prácticas según se describe

a continu ac¡ón:

a. Configurar la redundancia automática de los

enlaces mediante el uso de protocolos de

enrutamiento dinámico.

b. Habilitar el monitoreo del enlace (fibra óptica

principaly redundante) para medir la disponibilidad y

el rendimiento mediante SNMPv3

c. Hab¡litar el anális¡s del tráfico en las interfaces

mediante Netflow o herramientas similares.

d. Habilitar el envío de alertas y notificaciones del

servicio vía correo electrón ico.

/lú

96
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No. Característica Requisito técnico
Cumple /

No Cumple

Para dar por finalizada la implementación se deberá

entregar los siguientes documentos por parte del

proveedor:

a) lnforme de lmplementación

b) lnstalación de la fibra óptica y los equipos (Hojas

de aceptación )

c) Pruebas de estrés del enlace (Red interna on-

premise hacia la red en la nube de Oracle y

viceversa), en conjunto con el personal del SINAP

Mediciones:

Requeridas sobre las lecturas de los tiempos,

consumos, tasas de transferencia, etc. producto de

las pruebas:

o] Mediciones de consumo de ancho de banda del

en lace

ó,1 Mediciones de consumo de ancho de banda por

servicios TCP/UDP

c/ Mediciones de tiempos de latencia

d) Medición de tasas de transferencia

e) Otras mediciones

El servicio se considera rá entresado siemore v

cuando cum la con los reoue rimientos descritos en

el aoa rtad o de imolementación. o rev¡o al visto bueno

v validación por parte del persona I de tecnología del

SINAP. v orevio a la receoción de los in formes con la

documentac¡ón de entreea o l¡c¡ta d a.

6

EXCEPCIONALIDADES

PARA LOS

OFERTANTES

Al ser este un enlace de conectividad SECUNDARIO, el

ofertante de este ítem NO podrá ser el mi smo

Dlataforma tecnolóeica SINAP

LorE No.4: Especificaciones Técnicas de Renovación Anual de Enlace de lnternet
Secundario/Redundante Oracle CLOUD 130M8.

I

I

I

I proveedor del enlace de internet PRIMARIO de la
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Item Detalle Servicio Requerido
Cumple /

No Cumple

Enlace de lnternet secundario Oracle Cloud

1

En lace de lnternet

secundario Oracle

Cloud

lntern et

2 lP Pú b licas 1lP publica

3 Lugar de ln sta lación

Ed ificio Educred ito
primer nivel/ continuo

al CICH

4
Contrato a nombre

de:

lnstituto de la

Propiedad

Fech a de Renovación 01 de enero de 2025
01 de enero de 2025

inicio de conectividad

5
Cantidad Meses de

Renovación
12 meses

Del 01 de enero al 31

de diciembre de 2025

7 Reporteria
Accesos portal de

re po rte ria
Para 3 personas

# CARACTERfSTICA FUNCIONALIDAD REQUERIDA

CUMPLEI

NO

CUMPLE

CARACTERíSNCAS GENERALES

1 Tipo de en lace Detallar las características y la documentación del

servicio ofertado.

2 Ancho de Band a 130 MB

3
Fibra Óptica de

última milla

lnstalar el enlace con redundancia de última milla

en los puntos de entrega.

El proveedor de servicio a considerar para este

proceso deberá ser diferente al proveedor de

servicio de conectividad actual, esto para entrega

del enlace de última milla de los servicios de

conect¡v¡dad en la nube del SINAP.

4

Protocolo de

enrutam iento

dinámico

Entregar servicio con protocolos de redundancia

automática (VRRP, HSRP, o equivalentes)

Especifica r protocolo(s) a utilizar

tt

1,,0.,
I

5

En lace de lnternet Dedicado

I
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CARACTERíSTICA FUNCIONALIDAD REQUERIDA

CUMPLE/

NO

CUMPLE

5 SLA >= 99.4%

Tasa de

transferencia
>=2.5 M B/s (promedio)

Tiempo de latencia

<=60ms (valor de latencia máximo)

Este tiempo de latencia corresponde a la respuesta

de los servidores on-premise hacia los servidores en

la nube de Oracle, una vez realizada la

implementación del enlace por parte del ofertante
y la implementac¡ón del lPSec por parte de SINAP.

Este será un componente que se deberá de

certificar si cumple mediante pruebas, en caso de

no cumplir se reserva el derecho de contratación
por parte de la UCP.

8 Soporte

9 Plazo del contrato 12 M ESES

10
Tiempo de

lnsta lación

<= 2 semanas, una vez recibida la notificación de

adjudicación u orden de compra.

IMPLEMENTACIóN

It Tiempo de

¡mplementación

No mayor a tres (3) días hábiles una vez instalados

los enlaces por parte del proveedor.

El oroces o d con ouroción del IPSEC se reolizoro
por el personol de telecomunicociones del SINAP v el
proveedor de servicios Oracle.

!2
Listado de Pre-

Req u isitos

Se deberá presentar el listado de pre-requisitos

p revios a la ¡mplementac¡ón.

13
lnstalación y

configu ración

Se deberá instalar el enlace en el siguiente punto de

entrega:

Punto:

Centro de Datos SINAP, Edificio Educrédito, Colonia

Florencio Norte, contiguo dl Colegio de lngenieros

Civiles de Honduros (74,086529, -87,180283)

14 lmplementación

Actividades para realizar:

a) Configurar la redundancia automát¡ca de lo§

enlaces mediante el uso de protocolos de

enrutamiento dinámico.

#

6 I

24x7

I

I

7

tl

I

I

I
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# CARACTERÍSTICA FUNCIONALIDAD REqUERIDA

cuMPrE/
NO

CUMPLE

b) Habilitar el monitoreo del enlace (fibra óptica

principal y redundante) para medir la disponibilidad

y el rendimiento mediante SNMPv3

15 Su pe rvisión
La supervisión de la implementación estará a cargo

del personal de tecnología del SINAP

16

lnforme de

implementación,

pruebas y

medlc¡ones

El lnforme debe incluir, pero no se limita a:

lnforme de lmplementación:

a) lnstalación de la fibra óptica y los equipos

(Hojas de aceptac¡ón )

b) Pruebas de conectividad y mediciones del

consumo de los servicios de Oracle Cloud. (/o

confiouroción lPsec hocio lo nube de Orocle la

reolizoro el rsonol de SINAP

c,,) Pruebas de estrés del enlace (Red interna on-

premise hacia la red en la nube de Oracle y

viceversa )
(la confiquroción lPSec hacio lo nube de

Orocle lo reolizoro el personol de SINAP)

Mediciones:

Requeridas sobre las lecturas de los tiempos,

consumos, tasas de transferencia, etc. producto de

las p ruebas:

a) Mediciones de consumo de ancho de banda

del enlace

b) Mediciones de consumo de ancho de banda

por servicios TCP/UDP

c) Mediciones de tiempos de latencia

d) Medición de tasas de transferencia

e) Otras mediciones

fl

c) Habilitar el análisis del tráfico en las interfaces

mediante Netflow o herramientas similares.

d) Habilitar el envío de alertas y notificac¡ones del

servicio vía correo electrón ico.

I

I

I

I
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# CARACTERíSTICA FUNCIONATIDAD REQUERIDA

CUMPLE/

NO

CUMPTE

t7
Ace ptación del

servicio.

Se dará por aceptado el servic¡o de conformidad

bajo el cumplimiento de los requerimientos

mínimos solicitados y detallados en la sección

"Ca racteríst¡cas G enerales".

18 Entrega

El servicio se considerará entregado siempre y

cuando cumpla con los requerimientos descritos en

el apartado de implementación, previo alvisto
bueno y validación por parte del personal de

tecnología del SINAP, y prev¡o a la recepción de los

informes con la documentación de entrega

solicitad a.

Característica Requisito Técnico

L ALCANCE

lmplementar un enlace de internet secundario de conexión
hacia el Centro de Datos de Oracle a través de redes de fibra
óptica. Para garantizar la implementación del servicio, según las

característ¡cas y estándares requeridos por Oracle, se requiere
que el proveedor realice la ¡nstalac¡ón, configuración, y pruebas

del servicio en conjunto con el personal de telecom u nicaciones

del SINAP y personal de Oracle asignado para el proyecto.

El enlace de datos requerido incluye, pero no se limita a:

. El enlace de lnternet debe ser de 130 Mbps por medio de

Fibra Óptica.

. Nivel de servicio del enlace (SLA) debe ser igual o superior a

99.4%.

2

CAPACIDAD TÉCNICA DEL PROVEEDOR:

El proveedor deberá contar con la infraestructura de red a nivel
local, regional, e internacional, con anillos redundantes entre
los puntos de entrega. Deberá contar con personal técnico
altamente calificado para implementar y mantener la

disponibilidad del servicio del enlace contratado.

SERVtCtOS CONEXOS:

. Redundancia de enlaces de fibra óptica y redundancia de

equipos en la última milla

No.

COMPONENTES
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No. Característica Requisito Técnico

EQUIPOS:

El equipo de capa 3, que se usará para habilitar la comunicación

entre el Centro de Datos del SINAP y el Centro de Datos en la

nube de Oracle, será suministrado por el SINAP. El equipo es un

modelo FORTIGATE 200E en High Availability.

3 IMPLEMENTACIÓN

Se requiere que el proveedor pueda realizar la implementación

de la conectividad, para lo cual se deberá calendarizar en un

cronograma de act¡vidades las fechas y las asignaciones del

personal involucrado. La implementación esperada se describe

a contin uación:

. Configurar la redundancia automática de los enlaces mediante

el uso de protocolos de enrutamiento dinámico.

. Habilitar el monitoreo del enlace para medir la disponibilidad
y el rend¡miento mediante SNMPv3, y hab¡litar el análisis del

tráfico del enlace mediante Netflow o herramientas similares
. Habilitar el envío de alertas y not¡ficac¡ones automáticas del

servicio vía correo electrónico.
o Enviar vía correo electrónico un reporte diario donde se

indique la disponibilidad del servicio, la latencia del día anter¡or,

y el consumo.

Tomar Nota que el SINAP se encargará de realizar la

configuración del lPSec hacia la nube de Oracle en el Equipo

Capa 3 FORTIGATE 200E en High Availability sobre el enlace a

ofe rta r.

4
SOPORTE Y

MONITOREO

El proveedor deberá garantizar el nivel de soporte técnico que

garant¡ce un SLA de servicio con el99.4o/o de disponibilidad del

enlace, con monitoreo proactivo 24x7x365, y con escalamiento

de fallas con personal técnico especializado.

El personal de soporte deberá conocer a detalle la

implementac¡ón, medir el consumo y el desempeño del enlace

en t¡empo real, e identificar las tendencias y patrones del

comportamiento del servicio.

(il
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No. Carasterística Requisito Técnico

5 SERVICIOS CONEXOS

INFORME DE IMPLEMENTACIÓN Y PRUEBAS:

1. El tiempo de instalación del enlace no deberá ser mayor a dos

(2) semanas.

2. Se deberá instalar el enlace en el Centro de Datos principal

del SINAP: Edificio Educrédito, Colonia Florencia Norte,

Contiguo al Colegio de lngenieros C¡v¡les de Honduras.

3. Las actividades de implementación se deberán realizar en

horarios que no afecten la operación de los sistemas y servicios

de la institución.

4. Se debe realizar la implementación inicial considerando las

me.jores prácticas según se describe a cont¡nuac¡ón:

a. Configurar la redundancia automát¡ca de los enlaces

mediante el uso de protocolos de enrutamiento

din ám ico.

b. Habilitar el monitoreo del enlace (fibra óptica principal y

redundante) para medir la disponibilidad y el

rendimiento mediante SNMPv3

c. Habilitar el análisis del tráfico en las interfaces mediante

Netflow o herram ientas similares.

d. Habilitar el envío de alertas y notificaciones del servicio

vía correo electrón ico.

Para dar nor finalizada la implementación se deberá

entresar los si uientes documentos Dor Darte del proveedor:

a) lnforme de lmplementación

b) lnstalac¡ón de la fibra óptica y los equipos (Hojas de

aceptación )

c) Pruebas de conectividad y mediciones del consumo de los

servicios de Oracle Cloud, en conjunto con el personal del SINAP

d) Pruebas de estrés del enlace (Red interna on-premise hacia la

red en la nube de Oracle y viceversa), en conjunto con el

personal del SINAP

Mediciones:
I

I
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No. Característica Requisito Técnico

Requeridas sobre las lecturas de los tiempos, consumos, tasas

de transferencia, etc. producto de las pruebas:

a) Mediciones de consumo de ancho de banda del enlace

b) Mediciones de consumo de ancho de banda por servicios

TCPlUDP

c) Mediciones de tiempos de latencia

d) Medición de tasas de transferencia

e) Otras mediciones

El servicio se considerará entregado siempre y cuando cumpla

con los requerimientos descritos en el apartado de

imolementación. o revio al visto bueno v validación oor oarte del
personal de tecnología del SINAP, y previo a la recepción de los

6

EXCEPCIONALIDADES

PARA LOS

OFERTANTES

Al ser este un enlace de conectividad redundante o secundario,

el ofertante de este ítem NO podrá ser el mismo proveedor del

enlace de tn te rnet orimario de Oracle Cloud

CRITERIOS ADICIONALES DE EVALUACIóN La evaluación de los Lote 1, Lote 2, lote 3 y lote 4

estarán condicionadas según lo siguiente: "El proveedor del enlace de lnternet secundario

no puede ser el mismo proveedor al que se le adjudique el enlace de lnternet primario ,

por lo tanto, se ut¡lizara los cr¡terios abajo descritos:

1. Se priorizará la evaluación de las ofertas para el Lote 1y lote 2: Servicios de lnternet

Primarios, de las cuales se le adjudicará a la oferta que legal, técnica y financieramente

cumpla con lo requerido en el presente Documento Base y que presente la oferta
económica más ba.ia.

2. Para la evaluación de las ofertas para el Lote 3 y lote 4: Servicios de lnternet Secundarios,

se tomarán en cuenta las demás ofertas de los oferentes que no hayan sido adjudicados en

la evaluación del lote 1y lote 2 y que cumpliendo legal, técnica y financieramente cumpla

con lo requerido en el presente Documento de Licitación y que presente la oferta

económica más baja.

3. Si concluido el proceso de evaluación se determ¡na que solo se presentaron ofertas

elegibles para los Lotes 2 y Lote 4 por un mismo lic¡tante y para los lotes 1y 3 por un m¡smo

flf

I

I

informes con la documentación de entresa solicitada.
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solicitante solamente se adjudicara el Lote 1y lote 2 y se declarara desierta la adjudicación

del Lote 3 y lote 4, es dec¡r, para adjudicar los lotes 3 y 4 (secundarios), se requ¡eren ofertas
que cumplan sustanc¡almente lo solicitado presentada por otro licitante.

LOTE No. 5: Especificaciones Técn¡cas de Servicio de Canales de Datos a Nivel Nacional.

COLUMNA "A" Especificaciones Técnicas Mínimas
Requeridas por el lnstituto de la Propiedad

COLUMNA "B" Especificaciones

Técnicas Propuestas por el

Oferente
1. Se debe proveer el equipo terminal o de

conectividad necesario y adecuado preferiblemente

equipo nuevo para establecer el enlace de

comunicación.

2. El equipo terminal previsto deberá tener la
capacidad de cifrado de datos o ser entregado en capa

de enlace de datos del modelo OSl, instalando un

equ¡po concentrador en la oficina principal con

capacidad de enrutamiento dinámico, túneles
encriptados y equipos con estas funcionalidades en

cada oficina regional.

3.Se debe proveer acceso del protocolo lCMp
(lnternet Control Message Protocol) al equipo de

telecom u n icacion es de "El Oferentet, a efecto de

facilitar las funciones de monitoreo que efectuará "El

Contratante*. Además, acceso v¡a SNMp (Simple

Network Management Protocol) versión 2 al equipo
terminal para poder mon¡torear el consumo de ancho
de banda o en su defecto acceso cifrado a un sistema
de monitoreo.

4."E| Oferente* debe contar con una ¡nfraestructura
de Red de alta disponibilidad, asi como de alta
capacidad de transporte que perm¡ta él envió de datos
en forma rápida y continua, que ofrezca calidad de
servicio garantizado, capacidad de integración de
datos y video en un solo medio.

l
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COLUMNA "A" Especificaciones Técnicas Mín¡mas

Requeridas por el lnstituto de la Propiedad

COLUMNA "B" Especificaciones

Técnicas Propuestas por el

Oferente

5. El Oferente debe disponer de al menos dos (2)

medios o rutas entre ciudades para el transporte de

datos -uno principal y uno de contingencia- que le

perm¡ta garantizar la disponibilidad requerida del

se rvicio.

6. "El Oferente" debe proveer alta disponibilidad en

los sitios principales, instalando un enlace redundante,

la señal de la última milla debe funcionar

correctamente aún en condiciones de tiempo

adversas. De manera que al ocurrir un problema con

uno de los dos medios instalados (fibra o inalámbrico)

el otro enlace pueda utilizarse de forma automática

para continuar prestando el servicio de

telecomu nicaciones.

7."E| Oferente' deberá tener flexibilidad en sus

equipos de telecomu n icación de incrementar el ancho

de banda a solicitud de "La lnstitución, en caso de

extrema necesidad durante el periodo de vigencia del

contrato y bajo conven¡o legal con "El Oferente*, sin

cambios sign ificativos de hardware.

8. El *Oferente" se trasladará a los domicilios de los

Registros de la Propiedad ubicados en diferentes

Municipios de la República de Honduras, donde se

solicita los enlaces de datos, para realizar las

configuraciones a sus equipos Esta visita se debe

realizar, si el lnst¡tuto cree necesario reconfigurar los

enlaces de datos. Estas visitas deberán de realizarse

conjunto por el personal del lP.

il(
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COtUMNA "A" Especificaciones Técnicas Mínimas
Requeridas por el lnstituto de la Propiedad

COTUMNA "B" Especificaciones

Técnicas Propuestas por el

Oferente
9. La propuesta de arrendamiento de canales de

datos que se ofrecerá deberá de incluir los

sigu ientes aspectos:

1. Estud¡o de conectividad, la cual comprenderá
todos los sitios defin idos.

2. Propuesta de diseño de conectividad de los

registros part¡c¡pantes.

3. Elaboración de un contrato de arrendamiento
y soporte, esto debido a la importancia de las

aplicaciones de la INSTITUCION. La empresa

ofertante deberá contemplar las siguientes

cond iciones como mínimas:

3.1. T¡empo de Solución a Falla: tiempo
máximo de cuatro horas en área urbana de

Tegucigalpa y San Pedro Sula y seis horas

máximo en las demás áreas del país.

c

o

c

3.2. Para enlaces principales de datos e

lnternet SLA (Acuerdo de nivel de servicio)

99.80o/o, o

superior

3.3. Para enlaces regionales SLA (Acuerdo de

nivel de serviciol 99.80o/o, o super¡or.

3.5. lmplementación y acceso del Contratante
a un Sistema de Monitoreo del tráfico por

en laces contrata do.

3.6. El diseño de la infraestructura de

conectividad fís¡ca propuesta por el oferente
deberá ser entregada al Comité del lnstituto de

/if

o 3.4. Las velocidades contratadas deben
garantizarse las 24 horas del día, los 365 días

del año.

7 x24x365

I
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COtUMNA "A" Especificaciones Técnicas Mínimas

Requeridas por el lnstituto de la Propiedad

COLUMNA "B" Especificaciones

Técnicas Propuestas por el

Oferente

o

la Propiedad y cualquier modificación deberá

ser autorizada por el mismo.

3.7. Cualquier cambio o mantenimiento que

realizar que afecte la prestación de los

servicios provistos a los sistemas, deberá ser

notificado y autorizado por el Contratante con

una anticipación no menor de siete días

calendario, salvo fuerza mayor o casos

fortuitos debidamente justificados.

4. La configuración de los enlaces prov¡stos para el

slstema deberá asegurar el aislamiento tanto físico

como lógico de las transmisiones.

10. Las fechas de instalaciones por sitio deberán de ser

discutidas y aprobadas por El Contratante. La

implementación de la red deberá estar lista en el

término de treinta (30) días a partir de la firma del

Contrato. Este plazo incluye las pruebas de

conectividad que se tengan que realizar en cada

Registro para certificar la comunicac¡ón entre todos

los Registro definidos por las ¡nstituciones. Sitios y

velocidades de trasmisión definidos para cada

reg¡stro, se penalizará el no cumplimiento de este

inciso y será del 5% sobre el monto correspondiente al

mes por día no instalado del tiempo indicado dentro

de la oferta presentada, hasta llegar al 70Oo/o.

11.Se debe penalizar por incumplimiento del acuerdo

de nivel de serv¡cio (SLA), prestado cada mes y esto

dato debe ser proporcionado por el "Oferente al

momento de la factu ración.

12. El contrato debe estar vigente por un periodo de

12 meses iniciando primero (1) de Enero al treinta y

uno (31) de diciembre del año 2025.

)

rt(

Sitios y velocidades de transmisión definidos para cada Registro
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A cont¡nuación, se enumeran los sitios que se han selecc¡onado para formar parte de la red

lnstituto de la Propiedad a nivel nacional. Se especifican registros de la D¡rección General de

Reg¡stros, Direcclón General de Reg¡stro Vehicular, Dirección General de Catastro nacional,
velocidad de enlaces que es necesario para cada sit¡o. Todos los enlaces de datos deben
salir de nuestros centros de datos (lP-SINAP/UFT), donde sin ningún costo se debe
proporcionar el punto concentrador con un ancho de banda de la suma total de todos los
puntos de la institución. Todos las Ubicaciones que se mencionan deberán de ser provlstos

con las direcciones lP privadas.

ITE

M
UBICACIóN DE INSTATACION ANCHO DE

BANDA
MEDIO DE CONEXIÓN

1
Centro Cívico Gubernamental Jose Cecilio

del Valle Tegucigalpa
650 MBPS Fibra Óptica

Red u nda ncia Centro Cívico G ubernamental 650 MBPS Fibra Óptica o Microondas

2
Reg¡stro de la Propiedad San Pedro Sula

(zrzrMA)
50 MBPS Fibra Óptica

Red u nd ancia San Ped ro Su la Fib ra Óptica o Microondas

Puerto Cortes 25 M BPS Fib ra Optica
4 Roatá n 25 M BPS Fib ra Optica
5 Ceiba-lnmueble 25 MBPS Fib ra Optica
6 Tela 25 MBPS Fibra Optica
7 Trujillo 25 MBPS Fibra Óptica

Yoro, Yoro 25 MBPS Fibra Óptica
Olanchito 25 MBPS Fibra Optica

10 La Esperanza, lntibuca 25 MBPS Fibra Optica
El Progreso, Yoro 25 M BPS Fibra Óptica
Dan li. El Pa ra íso 25 MBPS Fib ra Óptica

13 Choluteca, Choluteca 25 M BPS Fib ra Optica
L4 J utica lpa, Olancho 25 M BPS Fib ra Óptica
15 Comayagua, Comayagua 50 MBPS Fibra Óptlca
16 Ceiba Veh icu la r 25 MBPS Fibra Óptica
1,7 Dirección de Catastro y Geografia (lGN) 1OO MBPS l- r0ra upttca
18 G racias, Lempira 25 MBPS Fibra Óptica
19 Márcala, La Paz 25 MBPS Fibra Óptica

La Paz, La Paz 25 M BPS Fib ra Óptica
27 Yusca rán, El Para íso 25 MBPS Fib ra Óptica

Santa Rosa de Copan, Copan 25 MBPS Fib ra Óptica
23 Santa Bá rbara, Santa Bárbara 25 MBPS Fib ra Óptlca

20

,l

50 IVIBPS

8

9

11

72

11

,l
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ITE UBICACIóN DE INSTALACION ANCHO DE

BANDA
MEDIO DE CONEXIóN

24 Ocotepeque, Ocotepeque Fib ra Óptica

Noc SAR - NOC SINAP Tegucigalpa 10 MBPS F ibra Óptica

26 25 fVIBPS Fibra Óptica

27 Archivo RV-TGU (Bodegas La u reles) 1OO MBPS Fibra Óptica

28 DARAH-NOC SINAP Teguciga lpa Fibra Óptica

29 Regularización Predial San Pedro Sula 25 MBPS Fib ra Óptica

30 Unidad de inteligencia Registral UIR (UCP) 5OM BPS Fibra Óptica

J1
Centro Comercial los castaños,

Teguciga la pa
25M BPS Fibra Óptica

?, Catacamas, Olancho 25MBPS Fibra Óptica

33 Macuelizo, Santa Barbara 25MBPS Fibra Óptica

5+ G rac¡as, Lempira (Registro Vehicular) 25M BPS Fibra Óptica
)( Tocoa, Colon 25 M BPS Fib ra Óptica

NOTA ACLARATORIA: La sumatoria del Nodo Central (punto concentrador), debe ser la

suma de todos los enlaces a nivel Nacional se ent¡ende que dicho enlace no tiene costo

alguno por parte del proveedor ya que se sol¡c¡ta canales de datos claros punto a punto,

así como el costo de la redundancia que debe ser cero.

I zs vsps

I

S¡guatepeque, Comayagua

I ro vees

\
I

)
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4.Planos o Diseños (NO APLICA)

Estos documentos incluyen _lindicar "los siguientes,, o ,,ningún,,1 
pla nos o diseños:

[si se hon de incluir documentos plonos o diseños, detollorlos en lo listo a continuoción]

111

Lista de Planos o Diseños

Plano o Diseño No.
Nombre del PIano o Diseño Propós¡to

I

I
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5. lnspecciones y Pruebas

Las siguientes ¡nspecciones y pruebas se realizarán: Las que el lnstituto de la Propiedad

estime conveniente.

I
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Sección Vll. Condiciones Generales del Contrato

índice de Cláusulas
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Docu mentos del Contrato
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Consorcio

Elegibilidad.......

Not¡ficaciones

Ley aplicable.......

Solución de controvers¡as
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Entrega y docu mentos

Responsabilidades del Proveedor..

Precio del Contrato.,

Condiciones de Pago

lmpuestos y derechos..

Garantía Cumpl¡miento

Derechos de Autor.......

Confidencia lidad de la lnformación

Su bcontratación.

Es pecificacio nes y Normas
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Sección Vll. Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones 1.1. Las s¡guientes palabras y expresiones tendrán los

significados que aquíse les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en las CEC.

(b) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos
de¡ Contrato allí referidos, incluyendo todos los

anexos y apéndices, y todos los documentos
incorpo ra dos allípor referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos
enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier
enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al

Proveedor según se especifica en el Contrato, su.leto a

las condiciones y ajustes allí estipulados o

deducciones propuestas, según corresponda en virtud
del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha

completado la prestación de los Servicios Conexos de

acuerdo con los términos y condiciones establecidas

en el Contrato.

(e) " CGC" significa las Condiciones Generales del

Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, materia prima,

maquinaria y equipo, y otros materiales que el

Proveedor deba proporcionar al Comprador en virtud
del Contrato.

(i) "Comprador" significa la entidad que compra los
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3. Fraude y

Corrupción

Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las CEC.

(j) "Servicios Conexos" significan los servicios

inc¡dentales relat¡vos a la provisión de los bienes,

tales como transporte, seguro, instalación, puesta en

servicio, capacitación y mantenlm¡ento inicial y otras

obligaciones similares del Proveedor en virtud del

Contrato.

(k) " CEC" significa las Condiciones Especiales del

Contrato.

(t) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,

entidad privada con quienes el Proveedor ha

subcontratado el suministro de cualquier porción de

los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los

Se rvicios.

(m) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica cuya

oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por

el Comprador y es denominada como tal en el

Contrato.

2.f Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato,

se entiende que todos los documentos que forman parte

integral del Contrato (y todos sus componentes allí

incluidos) son correlativos, complementarios y

recíprocamente aclarator¡os. El Contrato deberá leerse de

manera integral.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos

ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas

las firmas, ent¡dades o personas oferentes por partic¡par o

partic¡pando en procedimientos de contratación,

incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes,

contratistas, consultores y concesionarios (incluyendo sus

respect¡vos funcionarios, empleados y representantes),

observar los más altos niveles éticos durante el proceso de

selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.

Los actos de fraude y corrupción están prohibidos.

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato

2. Documentos del

Contrato
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3.2 El Comprador, así como cualquier instancia de control del

Estado Hondureño tendrán el derecho revisar a los

Oferentes, proveedores, contrat¡stas, subcontratistas,

consultores y concesionarios sus cuentas y registros y

cualesquiera otros documentos relacionados con la

presentación de propuestas y con el cumplimiento del

contrato y someterlos a una auditoría por aud¡tores

designados por el Comprador, o la respect¡va instancia de

control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el

Proveedor y sus subcontratistas deberán: (i) conserven

todos los documentos y registros relacionados con este

Contrato por un período de cinco (5) años luego de

terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)

entreguen todo documento necesario para la investigación

de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la

disposición del Comprador o la respectiva instancia de

control del Estado Hondureño, los empleados o agentes del

Proveedor y sus subcontratistas que tengan conocimiento
del Contrato para responder las consultas provenientes de

personal del Comprador o la respectiva instancia de control
del Estado Hondureño o de cualquier invest¡gador, agente,

auditor o consultor apropiadamente designado para la

revis¡ón o auditoría de los documentos. S¡ el Proveedor o

cualquiera de sus subcontrat¡stas incumple el

requerimlento del Comprador o la respectiva instancia de

control del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma
obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o

la respectiva instancia de control del Estado Hondureño
bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas

contra el Proveedor o subcontrat¡sta para asegurar el

cumplimiento de esta obligación.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratación del Estado, s¡n perjuicio de la

responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al

Código Penal.

4. lnterpretación 4.7 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y
vtceversa.

I
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4.2 lncoterms:

(a) El significado de cualquier térm¡no comercial, así

como los derechos y obligaciones de las partes serán

los prescritos en los lncoterms, a menos que sea

¡nconsistente con alguna disposición del Contrato.

(b) El término DDP, DPA y otros s¡milares, cuando se

ut¡l¡cen, se regirán por lo establecido en la edición

vigente de los lncoterms especificada en la CEC, y

publicada por la Cámara de Comercio lnternac¡onal

en París, Francia.

4.3 Totalid ad del Contrato:

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el

Comprador y el Proveedor y subst¡tuye todas las

comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos

o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la

fecha de la celebración del Contrato.

4.4 En miend a:

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida

a menos que esté por escrito, fechada y se refiera

expresamente al Contrato, y esté firmada por un

representante de cada una de las partes debidamente

a uto riza d o.

4.5 Limitación de Dispensas:

(a) Suieto a lo indicado en la Sub-cláusula a.5(b) s¡guiente

de estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o

aprobación por cualquiera de las partes al hacer

cumplir algún término y condición del Contrato o el

otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,

perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa

parte en virtud del Contrato. As¡m¡smo, ninguna

dispensa concedida por cualquiera de las partes por

un incumplimiento del Contrato servirá de dispensa

para incumplimientos poster¡ores o cont¡nuos del

Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de

una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser

por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un

representante autorizado de la parte otorgando dicha

v&
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5. ldioma

6. Consorcio

7. Elegibilidad

dispensa y deberá especificar la obligación que está

dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida

o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición,

invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el

cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del

Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y
documentos relativos al Contrato intercambiados entre el

Proveedor y el Comprador, deberán ser escritos en

español. Los documentos de sustento y material impreso
que formen parte del contrato, pueden estar en otro
idioma siempre que los mismos estén acompañados de una

traducción fidedigna de los apartes pertinentes al español
y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de

interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la

traducción al idioma que rige, así como de todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción de los

documentos proporcionados por el Proveedor.

6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de

las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de

ellas para que actúe como representante con autoridad
para comprometer al consorcio. La composición o

constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el

previo consentimiento deI Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena

capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en

alguna de las circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública,

cohecho, enriquecimiento ilícito, negociac¡on es
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incompatibles con el ejerc¡cio de funciones públicas,

malversación de caudales públ¡cos o contrabando y

defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta

prohibición también es aplicable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en

situaciones similares por actuac¡ones a nombre o en

beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o s¡n remuneración, al

servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución

descentralizada, municipalidad u organismo que se financie

con fondos públicos, sin perjuicio de Io previsto en el

Artículo 258 de la Constltuc¡ón de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier

contrato celebrado con la Adm¡n¡stración o a la suspensión

temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en

tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de

contratar tendrá una duración de dos (2) años , excepto en

aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de

contrata r será definitiva'

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o

empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación

de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social

partic¡pen funcionarios o empleados públicos que tuvieren

influencia por razón de sus cargos o participaren directa o

¡ndirectamente en cualquier etapa de los procedimientos

de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica

r[
)
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también a las compañías que cuenten con soc¡os que sean

cónyuges, personas v¡nculadas por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que

se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que

desempeñen, puestos de dirección o de representaclón
personas con esos mismos grados de relación o de
pa rentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación o

haber participado en la preparación de las especificacion es,

planos, diseños o términos de referencia, excepto en

act¡vidades de supervisión de construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de proveedores y
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para

participar en procedimientos de contratac¡ón

administrativa.

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este

Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección
indicada en las CEC. El término "por escrito" significa
comunicación en forma escr¡ta con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en Ia fecha más tardía entre
la fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes

Hond u reñ as.

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para

resolver amigablemente mediante negociaciones d¡rectas
informales, cualquier desacuerdo o controvers¡a que se

haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al

Contrato.

10.2 Cualquier divergenc¡a que se presente sobre un asunto que

no se resuelva mediante un arreglo entre el proveedor y el

Comprador, deberá ser resuelto por éste, quien previo

estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al

8. Notificaciones

9. Ley aplicable

10. Solución de

controversias

Sección VIl. Condiciones Generales del Contrato

\M
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11. Alcance de los

su ministros

12. Entrega y

documentos

l3.Responsabilidades 13.1

del Proveedor

14. Precio del

Contrato

15. Condiciones de

Pago

recla ma nte

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía

judicial ante los tribunales de lo Contencioso

Admln¡strativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad

de acudir al Arbitra.le.

11.1 Los B¡enes y Servicios Conexos serán suministrados según

lo estipulado en la Lista de Requisitos.

1.2.1 Sujeto a lo dispuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la

Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios

Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y

Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de

Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá

sumin¡strar el Proveedor se especifican en las CEC.

El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y

Servicios Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de

conformidad con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de

Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conformidad

con la Cláusula 12 de las CGC.

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud

del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por

el Proveedor en su ofeña, excepto por cualquier ajuste de

precios autorizado en las CEC.

15.1 El precio del Contrato se pagará según se establece en las

cEc.

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá

ser por escr¡to, acompañada de documentación de soporte

que describan, según corresponda, los Bienes entregados y

los Servicios Conexos cumplidos, y de los documentos

presentados de conformidad con las Cláusulas 7.4 y 72 de

las CGC y en cumplimiento de las obl¡gac¡ones estipuladas

en el Contrato.
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15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de

ninguna manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días

después de la presentación de una factura o solicitud de

pago por el Proveedor, y después de que el Comprador la

haya aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de

este Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese

especificado en su oferta.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al

Proveedor en las fechas de vencim¡ento correspondiente o

dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador
pagará al Proveedor interés sobre los montos de los pagos

morosos a la tasa de interés establecida en las CEC, por el

período de la demora hasta que haya efectuado el pago

completo, ya sea antes o después de cualquier juicio o fallo

de arbitraje.

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los

impuestos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias,

y otros cargos similares incurridos hasta la entrega de los

Bienes contratados con el Comprador.

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de

cualquier exención ¡mposit¡va, concesiones, o pr¡vilegios

legales que pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.

77.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán
pagaderos al Comprador como indemnización por

cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el

incumpl¡m¡ento de las obligaciones del Proveedor en virtud

16. lmpuestos y

derechos

fi

17. Garantía

Cumplimiento
17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la

notificación de la adjudicación del Contrato, deberá

suministrar la Garantía de Cumplimiento del Contrato por

el monto equivalente al quince por c¡ento (15%) del valor
del contrato.
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18, Derechos de Autor

19. Confidencialidad

de la lnformación

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de

Cumplim¡ento, s¡ es requerida, deberá estar denominada

en la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una

moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador, y

presentada en una de los formatos estipuladas por el

Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al

Comprador.

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres

(3) meses la fecha prevista de culminación de la entrega de

los bien es.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la

liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC,

el Proveedor sustltuirá la garantía de cumplimiento del

contrato por una Garantía de Calidad de los bienes

suministrados, con vigencia por el tiempo previsto en las

CEC y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%)

del valor del Contrato.

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y

otros materiales conteniendo datos e información

proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán

siendo de propiedad del Proveedor. S¡ esta información fue

suministrada al Comprador d¡rectamente o a través del

Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de

mater¡ales, el derecho de autor de dichos materiales

seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener

confidencia lidad y en ningún momento divulgarán a

terceros, sin el consentim¡ento por escrito de la otra parte,

documentos, datos u otra información que hubiera sido

directa o ¡nd¡rectamente proporcionada por la otra parte

en conexión con el Contrato, antes, durante o después de

la ejecución del mismo. No obstante, lo anterior, el

124

del Contrato.
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Proveedor podrá proporc¡onar a sus Subcontratistas los

documentos, datos e informaclón recibidos del Comprador
para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del

Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos

Subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar
al requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no

esté relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor

no utilizará los documentos, datos u otra información
recibida del Comprador para ningún otro propósito que el

de la ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub

cláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no

aplicará a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compart¡r con

el Banco u otras inst¡tuciones que part¡cipan en el

financiamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público

sin culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa

parte en el momento que fue divulgada y no fue
obtenida previamente d¡recta o indirectamente de la

otra pa rte; o

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la

disponibilidad de esa parte por una tercera parte que

no tenía obligación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC

no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a

quien esto compete antes de la fecha del Contrato con
respecto a los Suministros o cualquier parle de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC

/i

I
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20. Subcontratación

21. Especificaciones y

Normas

permanecerán válidas después del cumpl¡miento o

terminación del contrato por cualquier razón.

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos

los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato s¡ no

los hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones,

en la oferta original o posteriores, no exim¡rán al Proveedor

de sus obligaciones, deberes y comprom¡sos o
responsabilidades contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las

disposic¡ones de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos:

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo

este contrato deberán ajustarse a las especificaciones

técn¡cas y a las normas estipuladas en la Sección Vl,

Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a

una norma aplicable, la norma será equivalente o

superior a las normas oficiales cuya aplicación sea

apropiada en el país de origen de los Bienes;

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar

responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,

espec¡ficación u otro documento, o por cualquier

modificación proporcionada o diseñada por o en

nombre del Comprador, mediante not¡ficación al

Comprador de dicho rechazo;

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos

y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,

la edición o versión revisada de dichos códigos y

normas será la especificada en la Lista de Requisitos.

Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante

la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la

aprobación previa del Comprador y dicho cambio se

regirá de conformidad con la Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria

para impedir que se dañen o deterioren durante el

üir

22. Embalaje y
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Documentos

23. Seguros

24. Transporte

transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato.

El embalaje deberá ser adecuado para resist¡r, sin

limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su

exposición a temperaturas extremas, la sal y las

prec¡p¡tac¡on es, y su almacenamiento en espac¡os abiertos.

En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta,

cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de

los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y

descarga en todos los puntos en que los bienes deban

transbord arse.

22.2 El embalaje, las identificacion es y los documentos que se

coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir
estrictamente con los requisitos especiales que se hayan

estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro
requisito, si los hubiere, espec¡f¡cado en las CEC y en

cualquiera otra instrucción d¡spuesta por el Comprador.

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la

responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes

se regirá por los lncoterms indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones

de los Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las

CEC, por su cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las

instalaciones del Proveedor o de sus su bco ntratlstas, en el

lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los

B¡enes o en otro lugar en Honduras, De conformidad con la
5ub-cláusula 25.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o

25. lnspecciones y

Pruebas

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes

suministrados bajo el Contrato deberán estar

completamente asegurados, en una moneda de l¡bre

convertibilidad de un país elegible, contra rlesgo de

extravío o daños incidentales ocurridos durante

fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y

entrega, de conformidad con los lncoterms aplicables o
según se disponga en las CEC.
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pruebas sean real¡zadas en rec¡ntos del Proveedor o de sus

subcontratistas se les proporc¡onarán a los inspectores

todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el

acceso a los planos y datos sobre producción, s¡n cargo

alguno pa ra el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá

derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones

mencionadas en la Sub cláusula 25.2 de las CGC, s¡empre y

cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocas¡one

su participación, incluyendo gastos de viaje, alojamiento y

alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas

e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de

una tercera parte, si corresponde, o del fabricante

cualquier permiso o consentimiento necesario para

permit¡r al Comprador o a su representante designado

presenc¡ar las pruebas o ¡nspecciones, cuando el proveedor

esté dispuesto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que real¡ce

algunas pruebas y/o inspecciones que no están requer¡das

en el Contrato, pero que considere necesarias para verificar
que las características y funcionamiento de los bienes

cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y

normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales

razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e

inspecciones serán sumados al precio del Contrato.

Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el

avance de la fabricación y/o el desempeño de otras

obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán

realizarse los ajustes correspond ientes a las Fechas de

Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones

a fectad a s.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los

resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

1
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26. Liquidación por

Daños y Perjuicios

27. Garantía de los

Bienes

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o

inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El

Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes

o componentes rechazados o hacer las modificaciones

necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún

costo para el Comprador. As¡m¡smo, tendrá que repetir las

pruebas o inspecciones, sin ningún costo para el

Comprador, una vez que notifique al Comprador de

conformidad con la Sub cláusula 25.4 de las CGC.

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la

presencia del Comprador o de su representante, ni la

emisión de informes, de conformidad con la Sub cláusula

25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras
obligaciones en virtud del Contrato.

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 3i. de

las CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la

totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s)

establecida(s) o con la prestación de los Servicios Conexos

dentro del período especificado en el Contrato, sin

perjuicio de los demás recursos que el Comprador tenga en

virtud del Contrato, éste podrá deducir del Precio del
Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios,

una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega

de los bienes atrasados o de los servicios no prestados

establecido en las CEC por cada día de retraso hasta

alcanzar el máximo del porcentaje especificado en esas

CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador
podrá dar por terminado el contrato de conformidad con la
Cláusula 34 de las CGC.

27.1 El Proveedor garant¡za que todos los bienes suministrados
en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más

reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes
en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.

)
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27.2 De conform¡dad con la Sub cláusula 21.1(b) de las CGC, el

Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados

estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones

que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,

materiales o manufactura, durante el uso normal de los

bienes en las condiciones que imperen en el país de destino

final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía

permanecerá vigente durante el período cuya fecha de

terminación sea la más temprana entre los períodos

s¡gu¡entes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los

bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido

entregados y aceptados en el punto final de destino

indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de

la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el

país de origen.

27.5 fan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y

dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o

reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus

partes s¡n ningún costo para el Comprador.

27.6 S¡ el Proveedor después de haber sido notificado, no

cumple con corregir los defectos dentro del plazo

establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable,

podrá proceder a tomar las medidas necesarias para

remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y

sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda

ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.

El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad

al Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de

pleitos, acc¡ones o procedimientos ad min istrativos,

28. lndemnización por 28.7

Derechos de

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,

inmediatamente después de haberlos descubierto. El

Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables

para inspecciona r tales defectos.

ry,,i
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Patente reclamac¡ones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos

de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por

representación legal, que el Comprador tenga que incurrir
como resultado de transgresión o supuesta transgresión de

derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado,

marca registrada, derecho de autor u otro derecho de

propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha

del Contrato debido a:

(a) La instalación de los bienes por el Proveedor o el uso

de los bienes en el País donde está el lugar del
proyecto; y

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte

de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el

Contrato o para fines que no pudieran inferirse
razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco
cubrirá cualquier transgresión que resulte del uso de los

Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido

como resultado de asociación o combinación con otro
equipo, planta o mater¡ales no suministrados por el

Proveedor en virtud del Contrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el

Comprador como resultado de alguna de las situaciones

indicadas en la Sub cláusula 28.1de las CGC, el Comprador
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia

cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y realizará las negociac¡ones

necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o

dema nd a.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de

veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha
comunicación de su intención de proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a

emprender dichas acciones en su prop¡o nombre. El

(b) La venta de los productos producidos por los Bienes

en cua lq u ier país.

I
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29. Limitación de

Responsabilidad

Comprador será reembolsado por el Proveedor por las

costas procesales en que hubiera incurrido.

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a

prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor

pueda contestar las citadas acc¡ones legales o

reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el

Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera

incu rrido.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala

fe:

(a) El Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad

contractual, de agravio o de otra índole frente al

Comprador por pérdidas o daños indirectos o

consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de

producción, o pérdidas de ganancias o por costo de

¡ntereses, estipulándose que esta exclusión no se

aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de

pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en

el Contrato; y

W

(b) La responsabilidad total del Proveedor frente al

28.5 El Comprador deberá indemn¡zar y exim¡r de culpa al

Proveedor y a sus empleados, funcionarios y

Su bcontratistas, por cualquier litigio, acción legal o
procedimiento administrativo, reclamo, demanda, pérdida,

daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo

honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al

Proveedor como resultado de cualquier transgresión o

supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,

diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,

o cualquier otro derecho de propiedad intelectual

registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que

pudieran susc¡tarse con motivo de cualquier diseño, datos,

planos, especificacion es, u otros documentos o mater¡ales

que hubieran sido suministrados o diseñados por el

Comprador o a nombre suyo.
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30. Cambio en las

Leyes y

Regulaciones

31. Fuerza Mayor

Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,
entendiéndose que tal limitación de responsabilidad no

se aplicará a los costos provenientes de la reparación o
reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación

del Proveedor de indemnizar al Comprador por las

transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después

de la fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas,

cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con

carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase

o se modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado

el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en interpretaclón o

aplicación por las autor¡dades competentes) y que afecte
poster¡ormente la fecha de Entrega y/o el Precio del

Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la

medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos

camblos en el desempeño de sus obligaciones en virtud del

Contrato. No obstante, lo anter¡or, dicho incremento o

disminución del costo no se pagará separadamente ni será

acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las

provisiones de ajuste de precio, si corresponde y de

conformidad con la Cláusula 14 de las CGC.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía

de Cumplimiento, liquidación por daños y perju¡cios o

terminación por incumplimiento en la medida en que la
demora o el incumplimiento de sus obligaciones en v¡rtud

del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un

evento o situación fuera del control del Proveedor que es

imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o

negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin

que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su

capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios,

inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y

q'h
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32. órdenes de

Cambio y

Enmiendas al

Contrato

embargos de ca rga m entos

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor

notificará por escr¡to al Comprador a la máxima brevedad

posible sobre dicha condición y causa. A menos que el

Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor

continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del

Contrato en la medida que sea razonablemente práct¡co, y

buscará todos los medios alternat¡vos de cumplimiento que

no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor

ex¡stente.

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar

cambios dentro del marco general del Contrato, mediante

orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de

las CGC, en uno o más de los siguientes aspectos:

(a) Planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes

que deban sumin¡strarse en virtud al Contrato deban

ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b)

(c)

(d)

La forma de embarque o de embalaje;

El lugar de entrega; y/o

Los Servicios Conexos que deba suministrar el

Proveedor.

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o

disminución en el costo o en el t¡empo necesario para que el

Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud

del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al Precio del

Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, o a ambas

cosas, y el Contrato se enmendará según corresponda. El

Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de

conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28)

días contados a partir de la fecha en que éste reciba la

solicitud de la orden de cambio del Comprador.

32.3 Los prec¡os que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos

que pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en
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33. Prórroga de los

Plazos

el Contrato, deberán convenirse previamente entre las

partes, y no excederán los precios que el Proveedor cobra

actualmente a terceros por servicios similares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o

modificación al Contrato excepto mediante una enmienda
por escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato,
el Proveedor o sus Subcontrat¡stas encontrasen condiciones
que impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el

cumpl¡m¡ento de los Servicios Conexos de conformidad con

la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará
prontamente y por escr¡to al Comprador sobre la demora,
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible

después de recibir la comunicación del Proveedor, el

Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá

prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor. En dicha

c¡rcunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante
una enmienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la

Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño
de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al

Proveedor a la imposición de liquidación por daños y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a

menos que se acuerde una prórroga en virtud de la Sub

clá usu la 33.1de las CGC.

34. Terminación 34.1 Terminación por lncumplim¡ento

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su

haber en caso de incumplim¡ento del Contrato, podrá

term¡nar el Contrato en su totalidad o en parte

mediante una comunicación de incumplimiento por
escrito al Proveedor en cualquiera de las siguientes
circu nsta ncias:

(i) Si el Proveedor no entrega parte o n¡nguno de

los Bienes dentro del período establecido en el
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Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada

por el Comprador de conformidad con la

Cláusula 33 de las CGC; o

(l¡) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra

obligación en virtud del Contrato; o

(lii) Si el Proveedor, a juic¡o del Comprador, durante

el proceso de l¡citación o de ejecución del

Contrato, ha participado en actos de fraude y

corrupción, según se define en la Cláusula 3 de

las CGC; o

(¡v) La disolución de la sociedad mercantil

Proveedora, salvo en los casos de fusión de

sociedades y siempre que solicite de manera

expresa al Comprador su autorizac¡ón para la

continuación de la ejecución del contrato, dentro

de los diez días hábiles siguientes a la fecha en

que tal fusión ocurra. El Comprador podrá

aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en

este último caso, haya derecho a indemnización

a lgu na; o

(v) La falta de constitución de la garantía de

cumplimiento del contrato o de las demás

garantías a cargo del Proveedor dentro de los

plazos correspondientes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en

su totalidad o en parte, de conformidad con la

Cláusula 34.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, bajo

términos y condiciones que considere apropiadas,

Bienes o Serv¡cios Conexos similares a los no

suministrados o prestados. En estos casos, el

Proveedor deberá pagar al Comprador los costos

adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin

embargo, el Proveedor seguirá estando obli6ado a

completar la e.lecución de aquellas obligaciones en la

n(r
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medida que hubiesen quedado sin concluir.

34.2 Terminación por lnsolvencia:

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier

momento mediante comunicación por escrito al

Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de

suspensión de pagos del Proveedor, o su comprobada

inca pacidad fina nciera.

34.3 Terminación por Conven¡encia

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al

Proveedor, podrá terminar el Contrato total o

parcialmente, en cualquier momento por razones de

conveniencia. La comun¡cación de terminación deberá

indicar que la terminación es por conven¡encia del

Comprador, el alcance de la terminación de las

responsabilidad es del Proveedor en virtud del

Contrato y la fecha de efectividad de dicha

terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para

embarcar dentro de los veintiocho (28) días siguientes

a al recibo por el Proveedor de la notificación de

terminación del Comprador deberán ser aceptados
por el Comprador de acuerdo con los términos y

precios establecidos en el Contrato. En cuanto al resto

de los Bienes el Comprador podrá elegir entre las

sigu ientes opciones:

(¡) Que se complete alguna porción y se entregue
de acuerdo con las condiciones y precios del

Contrato; y/o

(i¡) Que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos

B¡enes o Servicios Conexos que hubiesen sido
parcialmente completados y por los materiales y

repuestos adquiridos previamente por el

I
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35. Cesión

Proveedor.

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso

de muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos

ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a todas sus

estipulaciones; la aceptación de esta circunstancia será

potestativa del Comprador sin que los herederos tengan

derecho a indemnización alguna en caso contrar¡o.

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo

acuerdo de las partes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o

parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en

virtud del Contrato, excepto con el previo consentimiento
por escrito de la otra parte.

\
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Sección Vlll. Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán

las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones

aquídispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

ccc 1.1 (¡) El comprador es: lnstituto de la Propiedad

cGc 1.1(a) El (Los) S¡t¡o(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: según detalle de

Es p ecif¡cacio n es Técnicas.

ccc 4.2 (b) La versión de la edición de los lncoterms será; lncoterms 2020. (NO

APLTCA)

ccc 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: lnstituto de la Propiedad

Dirección: lnstituto de la Propiedad ubicado Edificio Cuerpo Bajo C,

Centro Cívico GubernamentalJosé Cecilio del Valle.

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.

País: Hond u ras, Centro América

Dirección electrónico odouisicion es@ip.oob.hn

ccc 10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver

am¡gablemente mediante negociaciones directas informales, cualquier
desacuerdo o controvers¡a que se haya suscitado entre ellos en virtud o

en referencia al Contrato.

cGc 10.3 Contra la Resolución que emita la Comisión lnterventora procede la vía
judicial ante los Tribunales de lo Contencioso Admin¡strat¡vo de Francisco

Morazán, previo el agotamiento de la vía administrativa correspond iente,
para lo cual el contrat¡sta renuncia a su domicilio y se somete al del
contratante

NOTA: ESTO DE AGOTAR LA VíA ADMINISTRATIVA APLICA EN CASO DE

RECLAMOS DET PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SE ENTIENDE QUE EL IP DEBE HACER LA RESCISION Y

t

I

I
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EIECUTAR LAS GARANTíAS

ccc 12.1 Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el

proveedor para efecto de pago son:

a. Facturas comerciales originales (CAl) a nombre del lnstituto de la

Propiedad.

b. Recibo original a nombre del lnstltuto de la Propiedad.

c. Acta de recepción a sat¡sfacc¡ón, debidamente firmada y sellada por el

contratante.

d. PrN srAFr.

f. Cualquier otra documentación que sea requerida para trámite de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días

s¡guientes a la recepción del suministro a satisfacción del personal del lP,

si el comprador no recibe dichos documentos en la oportunidad

indicada, todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del

Proveedor.

ccc 14.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados

no será n ajustables.

ccc 15.1 Modelo de disposición:

CGC 15.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud

del Contrato serán las siguientes:

El pogo de los bienes suministrados se efectuorá en Lempiros, de la

siguiente manero:

-Se hará un solo pogo y se será efectuodo previa presentoción de lo

documentación de lo cláusulo CGC 72.7 de los Condiciones

Generoles del Controto (CGC) y los que se requieron.

cGc 17.3 Se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la

forma de: fianza o garantía bancaria emitida por una institución

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o

ch eq ue certificado.

Se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá estar

denominada en Lempiras por el valor equivalente al quince por c¡ento

il[
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(15%) del valor total del Contrato con vigencia de al menos tres (3) meses

adicionales al plazo previsto de ejecución del contrato, (artículos Nos.100
y 101 de la Ley de Contratación del Estado).

El plazo de ejecución del contrato será por el plazo de vigencia de las

licencias de conformidad a las especificacion es técnicas respectlvas.

Se requiere una Garantía de Calidad, ésta deberá presentarse en la forma
de: fianza o garantía bancaria emitida por una inst¡tuc¡ón debidamente
autor¡zada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque
certif¡cado. (NO APLICA)

ccc 19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencia lidad y en

ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento por escrito
de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido
directa o ¡ndirectamente proporcionada por la otra parte en conexión

con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No

obstante, lo anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus

Subcontratistas los documentos, datos e información recibidos del
Comprador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del
Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontrat¡stas

un compromiso de confidencialidad similar al requerido del proveedor

bajo la Cláusula 19 de las CGC.

cGc 19.2 El Comprador no ut¡lizará dichos documentos, datos u otra información
recibida del Proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el

Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará los documentos, datos u

otra información recibida del Comprador para ningún otro propósito que

el de la ejecución del Contrato.

ccc 22.7 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que

se dañen o deter¡oren durante el transporte al lugar de destino final
indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para res¡stir,

sin limitac¡ones, su manipulación brusca y descuidada, su exposición a

temperaturas extremas, la sal y las p rec¡pitaciones, y su almacenamiento
en espacios abiertos. En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en

cuenta, cuando corresponda, la lejanÍa del lugar de destino final de los

bienes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los
puntos en que los bienes deban transbordarse. (NO APLICA).

Un

ccc 17.5

t
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ccc 22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los

paquetes serán como se le indica. (NO APLICA)

cGc 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los lncoterms (NO

APLTCA)

La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece

en los lncoterms. (NO APLICA)

ccc 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: como se

designe por el lnst¡tuto de lo Propiedod. (NO APLICA)

ccc 26.1 Cuando el contratlsta incurriere en mora en el cumpllmiento de sus

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, se le

impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad

lo establecido en las vigentes en el Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la Republica y sus D¡sposic¡ones Generales Ejercicio Fiscal

2024 equivalente al cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) aplicable

a cada día de retraso en relación con el monto total del saldo del

contrato, según el decreto No.062-2023, artículo No.113.

(Sujeto o modilicoción conforme a las Disposiciones Generoles de

lngreso y Egreso del Presupuesto Generol de lo Repúblico de Honduras

poro el oño 2025).

cGc 26.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será de doce

punto cinco por ciento (72.5%1, en concepto de no haber entregado el

suministro acordado en t¡empo establecido en los Pliegos de

Condiciones, que corresponde aproximadamente a 70 días de retraso en

la entrega, en caso se deberá ejecutar la Garantía de Cumplimiento del

Contrato.

cGc 27.5 El plazo para reemplazar los servicios por sumln¡strar será: en base con lo

descrito en las Especificaciones Técnicas.

V,

I

cGc 24.1
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Sección !X. Formularios del Contrato

1. Contrato

Contrato No. XXXX/2024
..CONTRATACION 

DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA
pRoptEDAD A NtvEL wlcloruat nño zoz¿,,

xx DE xxxxx DEL 2023

Nosotros: XXXX, mayor de edad, casado, empresario, hondureño y de este domicilio, con
tarjeta de ldentidad número XXXX, actuando en mi condición de XXXXX, nombramiento que

acredito con el XXXX de fecha XXX, para efectos de este contrato en adelante denominado
"el Comprador", y ("lndicor nombre de! Proveedor, Datos de Registro y Dirección,,)
hondureño y de este domicilio, tarjeta de identidad número XXX-XXXX-XXXXX, quien para

efectos de este contrato en adelante denominado "el proveedor".

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto del suministro siguiente:
XXXXX y ha aceptado una oferta del Proveedor para el sumin¡stro de dichos bienes por la
suma de "indicor el Precio del Controto expresddo en polobros y en cifras,, en adelante
denominado "Precio del Contrato", y en un plazo de XXXXX

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les

asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los s¡gu¡entes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requer¡mientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del proveedor y las Listas de precios originales;
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(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

(g) [Agregor oqui cuolquier otro(s) documento(s)]

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso

de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los

documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y

Servic¡os al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo

respecto con las disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del

suministro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del

Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el

Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.

CTAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con

la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2.- Asum¡r una estricta observanc¡a y aplicación de los principios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquislc¡ones

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:

transparenc¡a, igualdad y libre competenc¡a. 3.- Que durante la ejecución del

Contrato ninguna persona que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y

representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o

no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo

malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros,

realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo

influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar

5.

6.

r
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toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del Contrato y de.jamos man¡festado que durante el proceso de

contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5.- Mantener la debida

confidencia lid ad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

utilizarla para fines d¡stintos.6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en

caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. T.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese ser

constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los

socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplim¡ento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsab ilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del

Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al

empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el

Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin per.¡uicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que hubiere lugar.

7. ct-AUsuLA ANTTFRAUDE y PREVENCIóN DE LA coRRUpctóN. El proveedor, contratista
o consultor está obligado a observar Ias más estrictas normas legales durante el proceso

de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las siguientes
expresiones: a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que,

interviniendo por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación
pública o en liquidaciones de efectos o haberes públicos, se conc¡erta con los

interesados o usa otro artific¡o para defraudar a cualquler ente público; b),'prácticas l
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coercit¡vas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a

personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c)

"Cohecho" también conoc¡do como soborno, es cuando un funcionario o empleado

público que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por

persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase para

realizar un acto prop¡o de su cargo; d) 'Extorsión o instigación al delito" Quien con

violencia o int¡midación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u

omit¡r un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. e)

"Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado

público, prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste

o con otro funcionario o empleado público, para consegu¡r una resolución de naturaleza

pública, que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos

de cualquier naturaleza para sí o para un tercero. 2. El Contratante, anulará el contrato,

sin responsabilidad para el contratante, s ise determina que el proveedor seleccionado

para dicha adjudicación ha participado d¡rectamente o a través de un agente o
representante, en act¡v¡dades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitlvas o cualquier

otra de las enunciadas en el numeral 1de la presente cláusula, al competir por el

contrato en cuest¡ón. 3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin

responsabilidad para el contratante, s¡ determ¡na en cualquier momento que los

representantes o soc¡os del adjudicatario han participado en prácticas corruptas,

fraudulentas, colusorias o coerc¡t¡vas durante el proceso de licitación o de la ejecución

de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación. 4. El

Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del

Estado (ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez

hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida
por la institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el

Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de

suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento establecido

en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el

derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste designe,

inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos

relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el

Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o

consultor. Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y

se compromete a:1. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir

o evitar prácticas fraudulentas, coerc¡t¡vas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas

en el numeral 1de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e
Ar
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ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2.

Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o
terceros sujetos a su influencia determinante, con honest¡dad, probidad, verac¡dad e

integridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción, directa o ¡ndirectamente o a

través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,

tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes

indicadas practiquen los actos señalados.3. No dar soborno para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el f¡n de influir o inducir a un funcionario o servidor
público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4. No usar el tráfico de

influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del

acto o para cualquier otra persona.

CLAUSUTA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de

fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera

del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos

proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar

a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que

al pago correspondiente a los bienes o servicios ya e.jecutados a la fecha de vigencia

de la rescisión o resolución del contrato.

CTAUSULA PENAL: Las partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 3B a la

Ley de Contratación del Estado, aprobado mediante decreto No. 256-2013 que

contiene la Ley para Optimizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la
Ciudadanía y Fortalecimlento de la Transparencia en el Gobierno, en la que se

estipule la indemnización que se pagara en caso de incumpl¡m¡ento de las partes,

nos comprometemos libre y voluntariamente:1) A mantener el más alto nivel de

Lealtad y cumplimiento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría,

servicios y obra pública. 2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se

resolviera por causas imputables: a) Al contrat¡sta la administración declarara de

oficio y hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando fuere firme el acuerdo

correspon diente. b) A la adm¡nistración de las cláusulas del contrato originará su

resolución solo en los casos previstos en la Ley de Contratación del Estado, en tal
caso el contratista tendrá derecho al pago de la parte de la prestac¡ón ejecutada y al

pago de los daños y perjuic¡os que por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que

el Contratista no realice las actividades comprendidas en el contrato, en cuanto a la

entrega de los servicios o la obra pública y no concluya las responsabilidades

señaladas en el mismo en el plazo est¡pulado pagara al órgano Contratante por

9

v,,n
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Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firma] en capacidad de [indicor el título u otro designoción opropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: Iindicor la(s)firmo(s) del (los) representonte(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicor el título u otra designoción opropiodo]

daños y perjuicios. ocasionados por el ¡ncumpl¡miento una suma equ¡valente al

porcentaje del precio de entrega de los servicios, bienes y obra pública atrasados.

Hasta alcanzar el máximo de lo establecido.4) A aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los

compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la

entrega de la totalidad o parte de las actividades, servicios y obra pública dentro del

período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el

Órgano Contratante tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del precio del

Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios. 5) A la indemnización de

perjuicios que se cause a cualquiera de las partes contratantes por incumplimiento

de una de ellas en la ejecución del contrato.6) el incumplimiento de cualquiera de

los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: A

la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡c¡o de las responsa bilida des

que pudieren deducírsele. ii A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante,

socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral, y en su caso entablar las

acciones lega les que correspondan.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con

la Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes

indicados.
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2. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTÍA / FIANZA

DE CUMPLIMIENTO N9:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

Fianza / Garantía a favor de para garant¡zar que el
Afia nzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, cuMpllRA
cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones est¡puladas en el contrato
firmado alefecto entre el Afianzado/Gara ntizado y el Benef¡ciario, para Ia E.jecución del proyecto:

" ubicado en

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:
BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAT OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL

MONTO TOTAL DE tA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA
RESOLUCIóN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, 5IN NINGÚN OTRO REqUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALqUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA

GARANTíA/FIANZA. tA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIóN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y Et ENTE EMISOR DEL TíTUIO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNATES DE LA REPÚBLICA DEL
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. tA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAT OETIGATORIA PREVALECERÁ
SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIóN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o l¡m¡ten la cláusula espec¡al obligatoria,
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _, Municipio de _, a

del añolos del mes de

FIRMA AUTORIZADA

DIRECCIóN Y TELÉFONO:

ú
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3. GARANTíA Oe CRUOAD (NO APLICA)

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD

ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA

DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DtRECCtóN Y r¡LÉrO¡¡O:

Fianza / Garantía a favor de

calidad DE SUMINISTRO

para garant¡zar la

" ubicado endel Proyecto:

. Constru¡do /entregado por el Afia nzado/Gara ntizado

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

De: H asta:

..LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERA EJECUTADA POR Et MONTO TOTAT DE LA MISMA A

SIMPLE REqUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIóN FIRME DE

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQUIER

MOMENTO DENTRO DEL PTAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍNTTINTZA. LA PRESENTE

CARANTíA/FIANZA EMITIOA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIóN

soLrDARrA, TNCONDTC|ONAL, TRREVOCABLE Y DE EJECUCTÓN AUTOMA CA; EN CASO DE

CONFLICTO ENTRE Et BENEFICIARIO Y Et ENTE EMISOR DEL TíTUIO, AMBAS PARTES SE SOMETEN

A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNATES DE LA REPÚBLICA DEt DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA

PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVATECERÁ SOBRE CUAI.QUIER OTRA

coNDrcróN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fia nza/Ga ra ntía, en la ciudad de , Municipio _,
a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

fi(
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024 "coNfRATActóN D SERV tcto DE INTERNET Y CANATIS DE DATOS P EL INSTIÍUTO DE LA P RO PIE DAD A

1

t-PN-tP-018-
NtvEt NActoNAL Año 2025"

EL ¡NSTtTUfO DE LA pROptEDAD invita a las empresas interesadas en participar en el LlclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL No,

LpN-tp-018-2024 a presentar ofertas selladas para la "CONTRAfACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNEf Y CANALES DE DATOS

PARA EL IN OE LA PROPIEDAD Año 202s".

El f¡nanciamiento para la realización del proceso licitator¡o proviene de fondos del fesoro Nacional y cualquier otra

f uente de financiam¡ento disponible

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos del Licitac¡ón Pública Nacional establec¡dos eñ la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

2

3

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la p

del año 2024 de 8 00 a,m. a 4:00 p.rñ., stn

Centro Cír¡ico Gubernamentat,
Cuerpo Ba¡o B y C, Tegucigalpa M.D.C.
Hondura§

resente licitación, a partir del día v¡erñes once (111 de odubre
ningún costo, mediante solicitud enviada al correo de

5

adouisiciones@io.eob.hn o de forma escrita {física) presentada en el Deoartamento de Adouisiciones. lnstituto de la

propiedad, seguñdo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental ]o5é Cecilio del Valle, Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazáñ. De ¡8ual manera, podrán ser examin¿dos en la

página web www.honducomoras.gob.hñ del Sistema de lnformación de Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado de

Hoñduras (HonduCompras).

Se hará uñ registro de las solic¡tudes recibidas en forma escrita (fisica), a fiñ de dejar constañcia de los datos de lá

persona a quien deberá ir dirig¡do todo documento del presente proceso, como ser enmienda (5) Y/o aclaración (e5),

entre otros, que surjan del mismo y no se enviaran enmiendas o aclarac¡ones a ningún oferente que no esté inscrito en el

registro oficial de participantes

Las ofertas deberáñ presentarse de manera física a más tardar el día viernes veintidós (22) de nov¡embre de dos mil

ve¡nticuatro (2024)a las diez de la mañaña (10:OO a,m.), en elsalón de reuniones, del 5éptimo nivel, Edificio Cuerpo Baio

C, del Centro Cívico Gubernamental, losé Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Di5trito Central, departamento dé

Francisco Morazánj y su apertura el mismo día v¡ernes veintldós (22) de nov¡embre de dos mil veint¡cuatro (2024) a las

die¿ de la mañana (10:OO a.m.), en el salón de reuniones del séptimo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Cívico

Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Di5trito Central, departamento de Francisco Moraz¿n,

en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección citada Todas las ofertas deberán

estar acompañadas de una Garantia de Mantenimiento de la Oferta por un porcentaje equivalente a por lo menos al dos

por cieñto (2%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa M.D.c., 11 de octubre de 2024

EsDRAs RAFAEL GUTTERREz ocHoA
Pres¡dente de la Comisión lnterventora del lnst¡tuto de la Propiedad
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